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CIUDADANOS INTEGRANTES DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA

P R E S E N T E.-

Las y los integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales,

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99, 107 fracciones I y 11,109

fracción XXII numeral 2, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara,

sometemos a la consideración de este Órgano de Gobierno el presente dictamen

que resuelve, el turno relativo a la solicitud para la ampliación de la vigencia

de la concesión del servicio público de Estacionamiento en el Mercado

Libertad; lo anterior con base en los siguientes antecedentes:

ANTECEDENTES

l. Con fecha 30 de junio de 2021 en sesión ordinaria fue presentada al Pleno del

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, la petición respecto a la concesión

del estacionamiento señalada en el proemio del presente texto, a la que le

corresponde el número de Turno 081/21.

11.Mediante oficio 3676/21 con fecha 30 de junio de 2021 la Secretaría General

remite a esta Comisión Edilicia, el expediente del turno de referencia, para su

análisis y dictaminación, la cual expone lo siguiente:
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REGIDORA MARiA CRlallNA ESTRADA DOMINOUEZ.
COMISIóN EDIUCIA DE SERVICIOS ttÚBUCOS,MUNICIPALES.
MES"TE.'

~.
Por ·este conducto me permito ert\IÍIM un con:Ual ,.'udo 'l. 8 ,. \1ft, en
cqmplitnienlo da ID dispues40.n b8 artlmAoti 94, 159. m, 165. 1V y aplicables daI
Cód~ de. ~mo Ml;jniclplil de GlIadaIajaf'8, hago de su conocimiento que en
8e$lán ardlna~a Cal·A~, '\C81ebradf.t el 30 de Junio de 2021, se aprobó
tu_ a fa oorniSk'm edilicia qUé Usted proside, el51gulent8!

I8t121 SCAlCltudraspecto de lar CO"..IóR del servlc;.:iQpúblico de eelj;lclonamlento
e,n el Mercado Ubetlad.

Lo anterior. de confaImidad <lGn JO. diepuaslo ,en,81 ertr9ulo 107~ U~ código
en ., ~ lo que le tnlX& .. orIgfnal def expediente de ruferencJa ..
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Luis Manu" Ca'I~erón Sadillo y la empresa eST.ACIONAMIENTOS y PENSIONES
UN'ÓN, S.A. DE C.V", ·Qsm uttírno por comluC!t'O de su repl'e'Hntante legal, CíOnel
debido ,-,espeto ante ustoo e SaC,.9taoo, Géné'ral de Guadata;ar8, Ja~is.oo.
oompa'recGt'nos y expcllm1amos:

Ip E R S O N A L II 'D A O:

El primero de los SUSOfUOS oomparece pIOíf su propio dere<::M.

eJ segum:12 da Ib-s lruscrttO$ comparece por conduclo de. Ad rnlnlstrador GeneF,lEd
Uñioo, J)ef9Oflslidad y personaria Que se .acredita Cíon las copias die 1a E$OO~.1UI·a
Púl:illca número 38.332. de fecha 24 de octubre' (Í1g1.2003, J)$rsada ante la fe del
Lh:;.enclado Antonio Basulto Ruit. Nataoo PubliQO nO:mern 01" del Municipio da
Chapa la, Jellsoo, qUé Sé adjuf1ftan .a la preNnte petici6n.

DeStgnaclón de ReplilHéntanto común:
Ahora en vlrt'lKl de que I@J pflésente solicitud Se promueve por dos p9r&OMS una fielca
y una l\JricJ1ea:,con f!Jm;i\Slment.o ·en lo dispuesto por el artf'tul¡¡:¡, 43 de la Ley dé1
Prooedimlenlo .Admlnistrativo para el EsC.ado de Jalhico, en ea'e preciso momen'o.
con el carádet 'f I'Qpresentacl6ñ con el que oomp,arec.emos, procedemos a designar
como r·epreSie'ntatlbrl oomun, para los {l'fectos del pres.e!flte trámite admíñi$traUvo. al e
luis Manuel Calderón Badino en au ca1rr¡,cter .. persona n.iel, por lo q,ue se·
sollcfta se reconozca. tal carácter a la f,>érsona anCes indicada.

Domicilio para oir 'i r-ecRbir notifte-acilones.

lHeoho lo anterrior, pro*em0'8 a S8lÍomr oomo d():micl·lio para 01' y recibir todo tipo de
n.Otificaclones en rem'iinos de' 1'0 dls"puesto por las fracciones .. y III del artr.culo 36 de
la ley de,l Procedimiento Admfinislratlvo jpOf8i el E:stado de Jo'iSlOo. ~ flnea mliJ¡rcada
con 1911 número 2360, ¡interior 2-B, de la avenida Clí'(;unvaJación AgiU'Stln Yá~&z, EIfl Ea
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oolonia BalffeJi!II,. de Guaclalrajam, Jalisco, por lo tanto, con el debido respeto, Elflte

usted C. SeoretariO Genen:,d, oomparecemos. a

E XPO N E.R!

Que. ·OOr~fundame.,.o en ;10dispuesto en ~s art.lculOs '1'1}y a~'O,de la Con!?ítil.uciOn
F>ol¡~lca de los ES'adr;;u¡;,Unidos Mexicanos. as' romo lo establecido en 10$ diversos
oum6i'ales, ." 36 Y 37 de la Ley del Procedunlonto AClmini1JtraCivo para e' ,Estado de
Jallcsco, ef~ telaoión la lo dlspueSlto por los articul'os 36 rt$'CCiÓnvm, 107 Fracción W,
108 fracoiOn X "1, HO de !la Ley del GobÍ'8Jf1la 'i tia, Administración Publica Municjp.al del
ElStado, de Jalisco. así como 108 artleulo$ 48 y 49, del C6d~Jo de GobJemo MunlClp.a1
de Guadalajara, los su.sctrltos Yenlmos a ,O'j~citar primero" la a",lOfI'izaGló,n o:p,..s.
de;1 Pleno dlel Ayuntamtontp ct. Guadahajar¡¡ para la amplia,c,lón de ~aviO .nola
por un plazo de 1·6 aAos,. respecro de la concesión def servido público de
estacIDoo.miento en el MC!Jl'CadoLibertad. que tiene ,en St~ favor ef Cluda.dano Luis
f¡,,1\I:lnue~Calderón BadlllkJ., 'i segundo, .a liIIu1oll'Fzaoión expllle ... dO'Jr,O'ferido· Pllono,
.para qua, ·el e, ltd.. Man",,,_ Ca~derón Badillo" pueda ceder los dorechos y
obllgaclo,nes detj·vados de IIaconcesión, en favor de la empresa 'EstadonamienlOS
y Pensiones UnIÓn, $A de C.V:, Ij tercero, para q". se autorice e,n fa concesl6n
la .,lplotació,n de •• pactQ. pub.l;eitllno. y p,...gr 01 sOMojo era lavadot pulido y
enCérado de aueos. den1ro del espacio oonoeslonado. por lo tan10, a nll de. JuSUflcarr la
pfOOedencfá de Ja autonzación de la refefl'lida oesión de darecl1os, prooea<ernos a
forml.,J'larel lijiguiente apartado de

A NIT E e E D E N T E s:

PRrMERO.- Con fecha 29, de septiembre de' 201:2, el Municipio de GUi!IIdalaJflJl"a,
celebró el OOíI11Tatode concesión con eJC. luis Manuel Calderón Baetllla, medlafll.e al
·cual se conceslonó el seMelo' público de, ü1:a<clonamlenlo del Me'rcado Uber1ad por e1
plazo de 10 años contados a partir de la fecha de, la 'fli"fT'1adel contra lo.

SEGUNDO.- En e~' $~fl1id'Q, la conce$t6n a favor de~ C. lyi~ Manuell CafdefÓn
BadlliO, estaFa wgente hlilliSt.ael die 2a de &e¡ptiernbrE! de 2022, por lo q~e', en los
términos dElI artloulo 101 'rr'dcx:16n 111, de tia. ley del Gobierno y la Admlnlstraoión
públlc.a Municipal elel Eslado d~ Jal ISClI), t9Sl,¡llla ·oportuno sorcillar la ampliación de .9
vigencia de dicha Cllnoeslón.

TERCERO.- El C. lui.:$! Manuel Calderón Bad4lkJo,manifie&tlill &el' SOCK> de<sdle la
oonsCittlciOn de la soCiedtad meCiCen_11 denomiJlada eSTACIONAMIENTOS y
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PENSiONES PÚBLICAS UNiÓN. S.A. DE C.v.. la cual fue consUtlJlda oonforme a ,las
layes mexí:(:iólnasdElsdleel afio .2003, ta" 'JI como oonsta de la escrilure publica numen:)
38,332. de fecl'ta 24 de octubre del 2003, lpasada ante la re d@1notario público 01 \ de
Chapala. Ja.ísoo, misma que se enCiu:entlf"a11al oollÍente de sus obligsreiónes fiscales.

CUARTO.- Así mismo, ma'ñifiesm e4 e, Luis Manuel Calderon 8adillo que dÍ'Cha
empresa tiene fil1t9reses e" común con éfi, conSi.fs'entes,,en que é. ooncesiotla lo ceda
Ir~$ cerecf1o& Q¡LJ:é deriva n dal contrato de oonoosión de. servioio publICo de
e!9~aclonamiento etl el Mercado Ubertad, de r'eCM, 29 de ~Uembre de :2012. Y la
emlDr'eS9'9n adQuil1t ~srotaMad de las dereo'hQiSl'1obliga.ciones (lUé 88 de.spréndan de
aqlUél contra.o as i CQmo de la, oonnatlvldad Que resu1te apllcaole

En ese sentido y tomando en oonsideracJ'Ófl ,el oon'lénlOO de lOs artfculos 110 de la
Le~' de Gobierno y la Admlnlstraci6n Pú'bllca Muniolpal <f\e!l Estado de JaU'seo, ü
re(Jy~m previa a;utotiz¡a.c:16n eJ(¡;U:~§8i por :Ia mft:tQl!'ía calffi~l\ de1 Pleoo· ..!1~
AwnWmi&oto, de' Guad@lalara. los que comparecemos ·cellebramos un CONTRATO
DE CARf A INTElNCION. de ractta 2'0 de MrafO del 2021, e. cual tiene co.mo obleto
la futura cesión de dV',..choll de la .ahu!lida conc .. ¡'" dal •• nrir.::ío públl co do,
eS1aclooamiento en el Mercad'O Libertad. cu~a .... nu¡c,lón se eneuentra
condicionada a o&tone, la .rutorizaelón pl"'evi'illly expresa por parta del P"no da.
Ayuntamiento de Guad\a I\aJa,.•.

En ese tenor, y a fin de acreditar que noostr8'S representadas cumple oon '05
requisitos Jeg@les '1 IreglamenlaJlios. para Que el Cabildo. do Gl.B.dat~ara, au~orice le
é;;í&slón de 1109 dEU''$Ct'rJos de Ila conoesión Q¡OO se pretende, se formula el siguiente
apartado de

ARGUMENTOS:

PRIME.RO.- Resullta pmCedl!!lf'ite Que ·el A.yun.amtento de Guadalajara. otorgLts la
auton~ad6n para la am pillaclón de la vigenCia por un ¡plazo de 15 al1'los,respecto de la
oo,ncesión del servloio púbtico de e:stackmamiellt'o, en el MercadO Libertad, roda ....ez
que se sol ¡cita en los términ.oi'Sde 10 dls'p1.JesWen el articulo 107 fracción 111'1, de la Ley
d GObr$'rt"fo'i la Adminiell'9Icltln PuolI:ca del E9t9ld'o de Jalisco, ,el cua. asta1b.~eceI!Q
slguien4e.:

ley d •• Gobierno '118 Mmilllil<hQllón POblk:a MuniClpa'l del e:.tado de ,J~Ii5(l,'O

ArtIculo 1'07" lM contratos de cgnl!le$lón '!'la de'hle"_ 1S1.iIj91~r 1.& 1m !llgula~ ba:fiM )'
d¡&pOI;ic;j gI'i 1!l1L.
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mI. OeIElfll\lfi'¡l' el ~nllln l{t$ptl>Cíal aj que deba Bornelerae le OOl'lCeg¡¡,OO'1 el ~1;;I11C~$~I, '.

fijando el ,armu1o d'(:' ~ dUfiICión de la conceté-oo. lag causas de c:ot:loucIO;;4d o pérdi(;l~
8f111iapada de fa mIsma, la io«na ~ VVA:úr el Ayumiilmi4mto. ,la preS1BclÓl'1 del 6ervlcto. )' el
~"l) (I~ iIO$ impuest05 '1 Ple<!lta.<:iones que 6:13cauSIffl El titular do 11 oOAoe.lún pUGdQ
acl'cltar anta do 11U\I'It,!1Iolmia:nlo. l. prórroga c:cQl!I8pondi&nle respeelo de Ila C/U••
tendrá ptilfa.renaa acl1l1& c:u,.lqule, Qtl(;() '1IOIIclt.,miw;

~r lo tanto resl.lIlaa procedente, ,en \(,iftud d9 que Gil 'susorito Luis MalltJeJ Calk:Jemn
B,a,dillo" solioito de Jorma ex.pre.sa ,la ampliación de la ",Igeñera tlé d~cha 00111CEil5Jón,
.antes del d la :28 de septiembre del año 2"022. fect'1a en la Que vence mi aerecho de,
(;()oo$slonatio conforme alt oontrato celebll'adCl el 29 <Iie $$pllembre de 2012 00(1 ell
Munioipio de Guadalajara; Aunado a lo al"lteOOr. cabe re:s.altar Que en Itodo momento
se ha prestado al servicio d:8 estacionamiento en buellae oondlicion,e~, y se hafl
cumphido C()fI todas y cada una de las oontraprre5tacíones estableoidas en el con~raro
de la concesI6~"I. pagando etl tiempo y rorrma la contraprestación eoooorn 'ca que le
corresponde al Municig:¡io.; en ese sentido se sol lena que el presente- IISC.rito se remita
él qul(Jn Gon"9sponda a e'eClo de 1;J!.Je 50meta a cOl'llsi:defacéóJl del A!tuntarnlento en
Plllli~'o de Guadalaia·.ra, a erecto de que en términos de los art,louios 36· fracción vm y
107' ~raooi~m ni, ae la ,Ley del Gobierno y la Admrnisll'ación Púb 'ca Municipal de
Estacto de Jalisco y por tanto se me otorgue I\a prorroga correspondiente del OO'¡Ttrato
de oonoe¡s,:i6n por un pl:azo de 15 ailos él paJ'Ur 00 la firma de' CúJ),V&I\!o

oorrespond'iente.

SE.GUNDO.- Resulta viablle qUI1l! el AYl.JfI¡,ta;:nilel'l1X) de Guadalajara. au10rloe Que (11
slJ¡Scrfto lUls Manuel Ca.lderotl BadlUo. en mj ca,lidaa de persona nalca, O9(Ia los
derechos y obltgaClones que derivan de la oor'flcesJOn del sell'lllciO piiblico de
estaolonam lento en el Mercado libertad, a ra...or de la ,em,ptesa d:eoornlna-da
"ESTACIONAMIENTOS y PENS~ONES PÜBUCAS UNIÓN. S.A. DE e.v:, plJe~'to

que dkcha ftff1pr-asa 9s.á Qf'J< c:;iñdhclonf!ls. de eum,p4ir C():rJi F.éJtimlti!'T'la5 obligaciOnes ttue
c.o.,~19...a la aludida oon~lon. además ~ que se rerUnen k>:!ii fleq,LJisttosoof1templ~do5
en kt!;i artí;óuho& 36 fracción VIII, '106 rracciórl X 'Y, 110 de' la Ley det Gobierno y la
Admlnlstraoión PClb:lica Municipal del Estado de JaJisc'(). as~ corno la! ClélU&lJla ClUaf'"ta
del contralto de OOIlGeSIDn ce'lebrado entre el :pa.rtíctll'ar 'J ese Municipio, los cuales
establecel1! ID siglUi:e:níe:

ley del G.ob;amo V tia Admlnllrlll'l1lclón publlC'.a.Mu"le~pIIl del e.etado de J.aJI.co

"'Aldculo 36.. Se requiere el i,íoto fa'iOfable de la f'l\8}'orla caUfl!:::1!Idade los IntegranLe!$;del
,i\y,¡¡Mamlento para:

\1111.AplObar la ooncesm de bienes. '1 seNlClOS pill leOSml¡Jl!llo.tp.aIes a los partICUlares;"
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iuadalajara "'Arf1cu10 t0:8~ t::n 131 l)I,f!lIIrat(Hl.l)n~¡¡;;", se deblJn l{I1!1:(!r!p(If' !lJUt'l~'I¡1!S;aur.c,ve nI':! s,e eXprE!lSeli,
las dláuf¡1,"a!J, !illguienté$

X. La prot1ibiGlón de Ii'Iflllljensr o t:r<lI$f)$!Isr la oorn(¡C$iM, o IDS dl1lrec.ilos de 13l1l~,derl\ladoa. o (:ie
10$ I)~ 4!fIl"l1;1~.I,d09ef'I¡ la ú;(~'lOOaooo. sin pNYIo ¡parmijIO' 1/ por IlllIiCritO de' Ayun ...mktIUo.

11I.AllUcullil 110. l.01I! dllllnJclI1011· 'i obU910lones deifliv.adOlt de ta cOlleellilón. ;sólo ¡puedl!'fII
ced:.r1li. c.on I~ lIIutorR.cf,ón pre ...A IJ •• NU t'l4l1lA"untam~.nto, rnedlallf. if.I velo mt fa
mayol'Üi c.' 'lceda cr. IIIU. 1'n1IlIIIgf'"'.e.. '1 «Idgilndo al conICesioMoo "'1". reúna '101
mismos N~IJI!ltto. y cm1eUChOMeS que '•• tuvIeren. en cuenta par,••• otolfgllmlanto dit! 1111
eOM.eejon lI'"peCnviI."

·CONTRA ro ce OONCE:S'ON DEL. SERVlIClO, PÚBUCO O'E ES1'ACIONAMIEN¡10S ENl EL
MERCADO U9EFtTAO, oe fECHA 29 DE:SEP'TlEMBRE :DE 2012·

Cláua;ull$

CUtlLT1!a.-"5 CONCESIONARIO' no pr¡,KIrli bajo f'I8lgJ .c,1 ~lJrr!iltB!nIll¡¡¡¡ !JI Iioolah:lad ~f01lr'¡!iIi,lIIr8
tef"lJSl'Ol'i I~ ¡prea1aoon del !I.lI!'I"\'ldQ plJbliOO de ,eBteteir;rl;l'lrl\~D en 01 Mercado libcfl:aéJ. ni ¡(JI;.

d~N!!ch081 Q (le eRe Be' (1'er1·..en; •• No cO"!III!I!Intlmf1ínto pNII'1Io 'i por escn'to d'oi!~
A)'unbil'll'lio'l!Ilo..
fE' rínf•• ~. es ¡propio ~

De Ilos artfclilQ& arriba transcritos, se de;sprende que ros 5éNlcáos pul:)lioos
mtJñilClpaL\espueden 'ser objeto de la ooJ1!Céslón,:para lo cua1 se reQuiere aprobsa::ió'n
e~pres.a del A)'\.Inlamlento,

ASi mismo, se e$tab18Ce Que a fin de ceder los der,echos y obligaciones que deriven
de lI,.Ina conoe:si6n. debe exi'$tir autorización pre,vla y expresa de ~ama;yor,la calificada
del Ayuntamiento, para lo clJal se exigirá que el nuevo, ooncesPo!l8r10 1j'9Ún81 los
mismo-s fequlsitos y condlciol1es. que se IIlJv1eronen cuenta, para el otorgamiéñlo de la
concesi6n com¡¡¡spondi:étlte.

En eSé sentido y. co'Mlde,ando >QUé el aofual concesionario y I~ empresa denominada
ESTACIONAMIENTOS y iPENSI'ONES PUBLICAS UNiÓN, S.A ¡DE C.V. ofi:debramoG
un é(I'ntrafo de carta inlenolón para. la fu'.ura cesión de los derecl1o$ 'i kas oblig,scionas
que derivan del oontraco de corll:::;e"IOrndé fecha 29 de' septiembre de 2012 y toda vez
q'Ue la cesión de derechos, se eflClJ&ñ1\r'eco.ndlolon.ada Si la a.utorizaelón por pane
de' "yuntamlento d. GU'II,dalllja,a" oomparecerrnt'!s a 'ped~r la a uloíflzación
correspO I"\tHente.

Atlora bien. a frlnde áCJlOOllar que la et'T'lj:J4'9sa "ESTACIONAMIENTOS y PEN~'HONes.
PÚBLICAS UNI:ÚN, S.A. DE C.v,". reúne Ilas ool'ldilciof\9S '1 requisitos, que !le
consideretOñ para otorgar la ooncesión. de-9de estos momentos, I\a referidal émpr9s3,
se oompromete a cumplir aln 'a lolaríCfad de ~as obliglaclcmes contenidas 'fin el
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Guadalajara cofltrato de oonoesi6n. k:J. arlteri:ot. en en caso de que el Aleoo dal Ayur1tamie'nto de·
GlIádala,jsra. ':enga a bl@.'l au'lOII'lza11'prev,íamente la cesión de dSl'Elcho5 y, en
,consecuencia le recoflozca el carácter t1é nuevo oonceslonBlM.

Abundando ai lo anl@nor, se coni$idera pertmente iIiltlJISlt>1lU1\81$ oblígacionéEl que se
desprenden del ,contra~Q de concesión de feoha 29 de sa-,p1lieom!1,re de :201:2. para
ev~denCÍ'a.r que, la empresa 'eSTACIONAMIENTOS y ,P'ENSIONES PÚBUCAS
UNiÓN. S.A. DE C.V." las cconOIDe en su tot8r1dad.

En ese s@nlldo, tenemo$ q,ue· del oonb"ato de focha 28 de $le,ptiembre de :2012. el
o:.llí'lc.i8slonarro 'tiene ai !ilJ cargo oomo prindpales oblJga<::lones siOlJienbes.:

a) la ptel!ittllCi6n de~sel"Vlicío en torn'la regular oontinua '1uniforme.
lb) Realizar el pago de los pfYoooctos al MuniCipio, 105 que resultarán de la utilidad!

neta libre de: ímpu8stoS.
c:) Realizar la operación de los es:taclonamientos oomoílme a 1'0,señalado en los

Reglar1'Wl':lltosdel MunJcipio de G,uadalajara.
d~ Cobrar ilII !'.os U!iU;,a'fhtl$ la$ hu\if'as oQtTespondíenles a estaelonamlentos de

pr1m.eta categorila. l'11i$ma5 "lile se e.stipulan en las IfII)!'fISde il1QrBSOS vlgerntes.
'.~ COflSéf\lar 'i man~enel!" el esta,cionamienlo en ¡perfeClas 00 ndlh:io tl96 , re,aJlzando

Bodones C()ITIO la limpieza 't reemplazo d 8 Iluminarias. a.sí oomo las
reparaclol1eS necesarias ¡plSrael correcto runoonami8nto.

f} Real;.z;¡¡¡¡r elt balimmiento de l.as areas de los cajones del estacionamiento.
g) En C&ao de reqLJeJifiile una r6,paraoon mayor o algulflIa :s.ell-,aJlI:l2loJOn

e,clTiwrdinaria, obtener la autorización del Municipio y lrealilar dicha
re,par.:tción.

h' L.a oollltrataci:ón da UII"I seguro contra dla ñQ$ Y perjuicios p.a fa el ares. de
estacionamiento a su oosla.

Olbligaciol'lles an~eooJ'es, que se estabk:tehli:Uro:ni como reQ;Ui5ito5i y oQndiciof')e51 en el
cofltfato de concesión de fectla :2Q de septiembre de, 201:2, para que el C. L;u,,,
Man~1 Calderón aldllllo, ,10$ cump4leral ti! cabalidlad 'l. que en este· acto. la empresa
~ESTAC.ONAMIENTOS y PENSIONES PÚBLtCAS UNiÓN. S.A. de C,V:. se
comprom~te a cumptil' en todo momell"llo. Sliem.pre y cuando ,el PLMO del
Ayunlami:el1i:o de G'l.IadaJftijara" al.lrtorioe la cesión de (k)sdereci'!tos y obligaciones de la
conoesión que nos ocupa. en su favor.

Ahora bien, la penonBl jurfdiGli "'ESTACIONAMIENTOS Y PENSIO ES PÚBLICAS
UN~ON, S.A. de C.V", DECLARA POR CONDUCTO De: SU ADMINIS.TRADOR
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iuadalajara GENERAL ÚNICO BAJO PROTESTA DE DECIR. VERDAD, que se encuentra
dispuesta 'f. oon toda aptitud de' clJmpliT á CÉl!I)¡¡tílidad.oon to's requusltos, ooilld~clan@sy
obllgaclontJs que le oorrespondan, ti fio de obténtH' la autorizacrón prt@,vlay 9xprooa
dQ'1Cabildo de Guada4ajara, mediante e- '!loto' de le ma'forra eaU1\Icada d9 sus
iFlltagranl:es, a I1n de que se ~e otorgue ,la CES~ÓN de derechos de la mUlllflcllat1a
concesión para !la, prestación del seiIVÍ'Ciopúblico de e!3tacionamien~o en "'tJ f'ávot.

En éSé C¡i:U":éXl0, y de oonfof1T1l1dad con lo dispuesto por los artrculos 36 fracciófl vm,
10'7 rfrBcelón m. 108 fraccló.n X "l. 110 de la l.ey de Oobi-efflo ~f la Adminrmraoion
IPút~liCBIMuniCipel del, Estado de Jalisco, H solicita ,que ,en consRuone~a de'
presente escrito" .8' remita a qulal'l corre.ponda a .....cto de someter Il

coneidetáció:n d:e~I!!-t Ph~j"odal Ay,untam'lento de ,guadalaJara~ con la nnaUdl;d do
que se otorgue la autoriuCJlón expresa por pana da ase H. Organo Cole; lado
pira la cesión de ~os ,derecho. correepondientae.

TERCERO,,- Finalmente, parar el caso de que sea 8utol'lÍzada la empriaci()1'1 dle I'a
Vilg0FIICJa' de la concesión por el ¡plazo de 15 años y la oe:sión de ros derecl10s a favor
de la emp ..esa denominada ESTACIONAMIENTOS Y !PENSIONES PUBLICAS
UNiÓN, S.A. d9 C.V., esta ultima ofrece como C(inCrapresti\1:cionesilHdícrooales a las
que se' desprendon del oontrat:o las obras de r'emodelacf'Ón de barios, Ipint ra 'i
C;amaras para la pBrlfarla dl.!!ll ml.!!lrcadu, k:Io .anterior hasta por I\a ca ntldad de
$1 r417',518.01l) {un millón cuatroaentos dloclsleE@ mU quinientos dioclocho pesos
001 DOm.n.); OOtIfCJtmeal plI'OQramade mooernlzaclón an9X'Oa ra pl'eS8nte soliclfudi.

CUARTO ..- Ahora bien, en Clt,J,an'oa la ae.Jfoiizaoión para la e,xplolac-iÓn de e$J:Iscios
publiCitarios y la prestaoión die I serviCiO de l8iv9do, pU'lIdo '1 er'II:.:erado de euCos, se
50fiCiital ba.~ el Pr'iI1('Jpío de iguaklad, ya que el Reglamento de'l Edificio ~GenerBlI
Rarnóñ Co'rona· del !MtmfcipÍl) de G'lN::ldalajara, en su arliculo 1<2ne.Jmer¡¡J,12, establece
'Que el COIl'iCElsionaf'lio d'e'l estaciOnamiento de :aql~el edificio pod:1"é retdizall' ta les
.a'CIi,vidades, ·en ese, sentido y baJo un pf'lincipio de igualdad y equidad es que se
solicita la autorización correspondiente,

Ahora, a fiin de dar cumpl miento a lo dispueslo en la f,racclón VII d91 ar1~C:U1o:319dG la
Ley de. Proofilldlmlento Adminlstra11vo del E.stado d@ JaJllsoo, declaramos ba,jo
protesta de decir YCfrdad, que' dada ~a natu:ra.t.ua d. la .olle4tud que- se formula,
.n el pr .... n. cas.o no exhtton 'torceJf'Os In,'i8resados_

A fin d'e rooostocer tod'o, lo anlterlom·EJ:n.te e.xpU9S10 Sé adjunlan .a la preSef'ile solicitUd
los sitQulenles
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DO CU MEN TOS:

1.- DOCUMENTO.· Doosistfinte en las oopias de IaIIEsocrl'Uf,¡¡¡ Pílb~Joonl)mero 38.332, de
fecMa 24 de e>c.1IJbredel 2003, ¡pasada an~& la té da! líceooiad!o ,Aflkirlí+O 8asu".o Rulz, Notario
Públíro nümero 01 diel Municipio, CkIGuad8laJam. Jalisco i q,ue se adjunta .a la present8
petiCIón,

DOCUfOOl'lito que ió ,relaoiona con los, heooos y argume"toe. de la presenle so Ic.tud. la
'ciLlaltiene el a~cance de aoreditar la personaliDad y perso!l6nia oon la Qll.lecompareoe
el tepH''eMrlltanÚl de h'Ji perKltl.8 ¡lJridoc:a deru)minada "c"STACIONAM~ENTOS y
PENSIONES PÚBLICAS UNtÓ . S,.A. de e.v:'. 851 ,como e1 ¡"ter;é.5 iurictloo con el
'QIJIe :se formula .a prasell'lle plflitloon.

2.- DOCUMENTO.- ConsllStente en el COmF'.ato de carta Intención, ~OObíaoo enere
Luis Manuel C,atdlu6:n BadUlo 'l. "ESTACIONAMJE,NTOS V PEN'StONES
PÚBLICAS UNiÓN, S.A. dé C.V ....

~umento Ql.te SE!relaciona con los heohes 'i argument'os del la presente p~tlojDn, a
través del cu~1 S'SI advierte que ja empresa "'ESTACIONAMIIEN'TOS y PENSIONES
PÚ6L~CAS UNJON. S.A. dB, CV.", tiene intenciones de adquirIr 108. derectlos y
obli9acíones dlél oontralo de· concesión de~ servicio pi!blIico de e:s'taeloll'lamlento efl el
Mercado Libertad de' Guadafajal"a. 9iempre y oo8ndo el Pleno del Ayuntamiento de
Guadatajara ro 8'U.orice pll'é'lila y e:q::¡resamell"lte.

3.- cae UMENTO.~ CornSiSlente en el anexo que contiene la pr'oplJ!91ita d~1,programa
de modernizaoión del fltaciOf'lamlenlo del Mercado Libertad, en al cual S8 desertbm
los trabajos a realizar en Q'Ul¡ll), de que se auto.rioen l.as pretanslones de los
solloitantes,.

Por le anteriormente expueSlo. fundado y argüido.

P E OlMO S:

PR~Me!RO.~ Se recenOZC8 la caltdad, II'&,ptesefllaoon y penliol1lalidad 001"'1 la que los
5Us.ctitQS compal"'eoel'f\lOs, ,a formular la pl"eS6f1te peliclón.
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:SEGUNDO .• Sé nos tenga &8f\a'lando domiciliO (:Jara ,o¡r '1 rocibir notifl(;!6i1:::rónesel
indicado en el proemio del prH&nte escrito y, como representante común BlIindicadc]
pa fa tial efecto.

TERCERO.- Se tengan por exhibidas, ofrecíd1as 'i f.Iid:miUd.as ~as pruebas antes
rer'erlidas" ordenando Sil) r'éCspcl6n '1 d8saoogo, al no ser ooñlraf'ia'!!i a la morar 'f al
dQr~ctto,

CUARTO'.- Tomando erl ,consid-eraolón los antecedentes. rundamenr06· y arg:um{ln~os.
se el9've la presente peticion ante el preno del Ayuntamiento Oollsti~,~C¡l)nal di!!!
Guadala,¡ara. par-a el efecto de que primero, se otorgue la ;f3Jutoll'lÍzaciOn,de la
smpliacl6n da la v,lgencíia d'el c-onh'áto (I:(t concesión d81 servicio pilbRicl') de
(!>!litiaCiOMmg9nw en 81 Mercarlo libe:rtas en Guadal.a¡ara.: y segundo. se otorgue la
,autoñrzacfoo l'ill9Vla y 8'>l'pnSa para que e' e, LUIS MANUEL CAt_,OERON BAOlllLO
ceda 10$ détaChos. y obligaciones de4 <contrato de concesión, Si favor d8 la dl\rersa
persor\a mora! "ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES PÚBLICAS UINIÓN. S.A. de
C.V,".

A T E N T A M E N TE:
Gl¡jadala.~ra. Ja[ SOO, a la f: cha ,de su presentación

Por propia der9CtJol Adm n .or Genera. Ú~ de
ESTACIONAMIENTOS Y' PENSIONES

PÚBLICAS UN IÓN, S,,Á, de e v
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Guadalajara l..Ale .ANTONIO BA5U1]'0 .RU1Z
t<ñ..:n.<'úuuI'UIIUCO t '10'1 1 CII ...I·...L /'..I ...L
~1) NII :!Ji6 IlJl >-ll·lI flV: 5·n: U

___••_.~,u __----l¡-'OMO "UMERO LVI, CkNCUem A 't S!EU,.·u---------

~

• . ••••_----------URftO V Q.UU"ITO.--------_·-----·---

___En l<J¡ Ciudad de ChilJMlid. EeJllitdo ~ .IüJ1StCO. sítmdlJ lus. 2<1,

·!Jl!!lnlll:::uatro C!i';:l!liidt!1 meta do O(;Jlwbf~ elel arto :;:!(lt:}J ¡¡Jos 111nltn:I~. '¡LIi1~

1111. LICENCIAOO A"TONIO ElASUl.JO FU,nZ, No1sno Pl~blil%J>

T IhJlaf de ~Ia,NO~¡jll iOll Pubhoo f'jtillltHÚ 1 uftQ de étlllliL MUI~IOiIalid,¡II;j

~ ¡¡¡C;l¡Jon;!ll del Cloolildar.ltI GObernador 'l-::l.m~LJluClonSlI 00 J_ 1900,

De fr,I;:hOJ 30 lJ'sinli! de Al:."," del IliI'\Q l'9ceg Iml rll:J",I!lc~"'f11;lD:1i 51:!s.efi1a 'J

nUllMo, I,:mnpa¡reo~n k.15 Sal"tO~ WS M'A'NUeL CALDElRON

MOILL.O y HUMB IRTO ANA YA. SlfRRANO. iIIIF1bo~j.¡;tJn las.

genarlillos q~Je ·51:1 (;I)!lifii(¡lntm ,si tlll&1 da ,n¡~.. m¡'::1¡jura "DUERON

(Jw;:¡. h¡;m OOmlEtI'lOO 1;111 co:I't5 ti ITUJRUNA SOC JEDAD

MEIRCANflL. par¡~b Qmalha.n &OIl~4~i;;I.l,)l~IIi!

elo R~lall.:h.:melS E>ite¡nC.tfl:l:l, la ~t" "
4ue me e.(~to<:tIl c'Jmpar !(~r

111:.11(1 dli (jrJ"lll1W!lI~'Q gan¡zjf¡¡i·

......... ~ ._.•_._~...... ~,,- C L Á. U :& I.llIL lJ, s: ----.-.--.---.-.~,....--------
PRIIMERA.- l U=:I. Sel'K:tre6 LUIS MANUEL CÁLDERON sADí L.O V

JUNAHUM.BElRTO

SOCIEDAD MERCAN'lfU,. MGXICAN!A, baJo 1,. d~rlOrnlll<lcíóf1l 4~

"ES IAC ION.AMIENIT'05 y 'PENSIONES P'lJlElt.ICA.S UNI6ft" F,:~o!l

r;h¡monflirH~Clón .¡'JI ~I:!I llBl3da s~r~~ .$t!{;Iuma (00: I¡.~ palabras>

SOCIEO¡l!,g. AI'40NIMA DE CAPHAL 'lJARIIAJBLl: n ~r::l !:W':> ¡nletaJ &

·~S.A. DE e.v." _-- .
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----- h cl'''¡lt:í(:m de !'a SocleodadlS(I1'i! dr!' 99 NovatTA "( NUEVE

ANos (:<I"Ji'llndCi!l.a ~ir do la rOCITt:l1 lie .Irme de la pre~"le

ee.crltura. --.-------- •..--- ._•••..•-- •....• _ .

J

r
TeRCER,".- l.A SOCIEDAD TENDR/!' f:l,OROeJ~ro SOCiAL: a~,-

La 1l9sBOfÍa V oonl;r",1i1(:ÍÓ(1 de todo O¡¡.o de servir.LM 1e1a(:lonerJos

I:Or) ~a:eiOn. millntilj(:¡. 'ldntriílilltlf8d(Jr1. EHffilfl(f,¿II:n¡lií"io. ~1iA}.

tlrf\éI1liiM~nlervIQ. frlsdiRi6n. 1.\'I1IpIQ~f}¡(¡It~I~.cornls,ól'í, C(II!1s1n.I~:íóri.

,¡¡Iisarío "i (!n E!(:lfleral todio 1ilIq,uer!o neOl:i$;\1rin '1 ~lílooosda oon ~'1l

.'!.e de es4ell:;j :Jn"lmcr.tll'O!>. e8.18C1()nÓme~ro:fo 'Y pr.n$k:n~s p(ltilJ'tCI)9.

ssl ODmo ~I obt~J'l!1diOn. mpro\leOhlamlen10 V e¡,eplo!1¿¡cÍl\':ín, F)tlr iI'lualqufef

m4.110 legal. dEl toda (;1;;I1i~"'é (l()AC8Sltmes. ¡pem'ItsOll<, li.;,ern:i"H1. 'f

9utCJI!"lúllClon(l!i I'f!r::ílofogla~' aaistf!f1cia ócnir ...t ~.l Cele'br.8ír ;oda

ciasE! 00 OOl1"lr~1,Irn;y ,t:ot)\tenlol:J, f.XliIIl¡ perSonl)1!l. flr.mlts [:1 llorales

sean errll;m¡n:;¡¡:¡~~fd~lll!!!I. IMu'!!l'wlale!l(} de tll1lf\'ir;.i(1$, (Imf:¡'f7íl¡.~!S';

o eXflrallJeífs",. dentro dlll '1 RfiFiLibllt"'S MeillCBfiS D e:l!1el lEx1r;;.njorr,J

c),- la ,¡IdIlUi~iOi'l. Cilll!ltruoclón. Ilteo«;ambio. ;mrgnd;;¡ _' tIlt1rl D

'suberreod:amlen1o. C·Of'!ll,wC:;' ¡tf!,:¡r,atió t'l I'!!I1 .g¡e.fMtfal de loe blerE'S

U1L1ebles e Irlll<luebles I!Etl)9s¡;¡riOIl o 'CO"""nir.1111'l5 P¡II'a el desarrolla

deIl r social 'r lBS mr...tf\liol~ JHit,lpí;;J5 ~Ir/!- r'e;;ltot:·t:=fa sodedad ssl

t:cllllli) .dquirlr. enajenar. obtener y dh::w;.u ni· IJI:lÓ [:) 'Y'If.l(.}ft. par

{;Ui1ll~ll'ÍOtf lilul!;.! (l'fltit!lillr::lo JKitI..ti, It!'~. ,tia toda clase de- b~ mtilt~b~J';

e Il'lmueblEl s.e;I'I1 JI'I'Oflic!l. I~ fijeflK."'!I. en el pala. -o el'i el e:t rllinjl;lro -

é'}· El e&1ebh3um' Q '""" c!fk;il1llll mgend~!i., l~re!3;el"llaO\1Olf1e$ '~'

8U~~15 en 1;;1 RClJ;lIJblicl?I Mm!llit:.iiillé ~. el~ el Erdlt!ilnlero par"" el

~arro1b de Iaía acf1.',,'ida.d'ijJ$dg t;:¡ g~tf.;li, ;(jlí CtlffllO la adquisIcIón

ti' i""ilClf1,');¡;IOIi d:tl- Olel m~s, deo 9MEH9S .. rTk3 enaios , 'QqIJip.¡>$

ri9 ;riJl'1t:(;ptllill}. lnr1qlllllliám'L equl~,o de O;k:h~e, equipo de comptlll,':l', .."

108 Iiooilas bíi¡Jn¡¡¡1',;. lI1';OOIJ¡;)llk:l§ piílra el de-sarr,allco del obJ91C1l:loci¡¡¡l.

e •.- (iIra·.·.aren el'" 1~lí~r forniil< pefillltld$ par 18 ley. p«'efld¿J o

I lY~ecar Df'efl1e<sffi'\leltJles. 8 inl'lll't1lBtlfe& pl\Qp~!1iI~lIj de< 13 !:'I1!)(:ledoo Q

qtIe J!J(l5'4:IIt" P<M ¡¡;:1~;..tL!lJ¡er LIt\llo II!!IJIIII.-~.• la. ges;lóll1 )' r08~itCión do

cualql.der 11po da tramite qllJ8 G>e.<1. I~¡;" lit;! ,,..rr.t':1L1i'lt1 (mle pere.oN\l':!
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..' ./_'%.""" ~""'I I

I*SOAiill€¡¡{ q\ili ~~fíi1w·'ParI0anl!3&. anulll (.Il,IiU1I11;:iLlnl:l!í, aC"I?d)1er,
,.,,? ~tl

'lj;lI.,¡r ~(ld¡)sar ?,.AI'Wála to;:J;1 r~I1.'!ir!,.de tIIulol'l. Ut:l créa:l o O> I'fl: peulu (h:

l*i dlhg¡~~;¡Ii!'YH~~~1>,1.:l0fIHl¡dclllll:i (,I rI~ ~ eitukKio I:::!lllil:liUO!'-¡ o IiIClBptaodm :f!"O!I!
1I

1I

!
'1

~
1¡

JI
I¡

1I

La p.r~sentepágina 14 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
MUniCipales,respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.

'f eJl;Ifl~lbllrr¡;¡i¡tllffl!l, qUt:! 1'10

.::;.dP'i.""'dO& 1)' OblCtI~f U

I
'1
1I

'1
¡
I
I
I
I1ti
!I,

~ft~II')a!:l.K1l05 dEt GQll1'i.l[(;x-¡. ;~ '!ul!'! pUada dacllCi'lOie j¡·:IIjilIf11llJr'lflntle'.el!

IOlió Qr;,IUIIIIUI:l .¡])e 18 le", un .. lj~K;II:.d\at.l 1J)l::!fcanlll mOI>;IC;;",'lnó'J Cllllll'ull'Ae

;_1 .¡¡rlir:.llltl lO} Cl811tO !:ro:¡; clt~ . I~~' de In!ltlluc~enI36, ni C.édthJ. la

y.'K:taI~ld nCJ podríllliisd¡.;;:.¡,IlI::>e a I¡¡¡ C!ijI~f'!¡¡~IOn <1l9 f 011750.5 ~I pObIíoo

an el 'll0rt:i1r:!1J liaclonal }' BU {.;OIOr;..1¡;;JÓfil I elll Die, 'ia. &e.éII por 1::>¡It':tna

CUARTA. - CL.AUSULA DE: eXTRANJIl:~IA. Lu!:t OOJIllpBlrecl .rll~
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iuadalajara r~CClfI[J~iI Sr) absoluto d9rtH~108 d'8' €lociontst;¡¡g f"IlI!k.;mjf!ms. "" In!'!.

rnls.fflo9 lf1~rslonilit"!!i '( ~1)r.if1rl~irJla~; !tin '~;I:lnlÍ5:Llha ¡.18 €<>:ck!'!lIOn eH?

,elitif&f1jer os·' ,•••.• -" •••••••• .,_,_••.• _,.,,,,,. ,•.• ,"o ,.,

QUINf 1\.. B GtQJiII1al Soct<!1 Ol.! V. ;lblp. 1I.~1I::1(1 !1U 1'1I1"",nLl <9;1"

"

:1

'1
I

Il'

d me '-" '~ re1lro la s.uma !lIe $5U,1100,OO~C'lr'4CUENTA MIl.. PESOS

(I(W11)1)MONEDA NACK:»IAL), '; t'iIJ fl,¡\¡~hml() ilit!l'litado, fe¡::iI"'eBeI1f1ado

pol)r • so ~ ,r;in(:'llJl!'!lfl~¡1 tl(:dw le!* 00111 'lI'fh'lor nOIT'll!lali cada une 1:10

d\eoIwjan~flI1e & lI9C11itas , p<,gl1lrll1l1 y 1'II)i1rlir1adi ..,w.::. el~ :18 slguienle

rmrll'i:II .' ,.,.. ,.... -- •• _-.,. ... ---."., ••• _"." •• ".. - _...

ACCIONISTAS AéC:IUINJ:,s

I.UIS MANUEL CALDERON 8.ADlL.I-O 21&

HUMBERTO lItNA'ffA :seAft~J'IIO .2fj.

rOl AL, !'líO

VAl,Otll

525.000.00

$25.000.00

$50.'00D.[I(I

"l'a

1
1,
.!

SEXTA,- t.alló lfl0l:lone9 91!!rén fTIOmina1ivas L.- iiociod¡¡tr:l ~1\f!Il","!"fá

lIe ...ar un bJíj da Ro!]¡t¡.r'(~41f!. ecionsg en clf1::ulaCíllfl, 81' donde ro:

hagi'4 r;nt'Hs1ar el' (tcfnbre, donlfCiho, ns(.!onflli4iad dI':! í:iilt!;a S~x:ilJ 'f

una ·C(.lumJ1a P~H¡il IO~1r'I'IIlwlir)lanl'Oli que !lotll e ello!! SE!f"9gistf'E'!'I. [h¡¡.

COO oMllded (:on IQ qUtl! pr~'leJ1efl 109 flli' CUl09 129 ci nlO

I,!l'!trtl" ¡lJJe'¡e y 1 lO C!!efl o 'rtl!In.1~ óe • I mi l;"r'le'fuf de 5oc1t3dades

MElr~I'1C¡1m; !!le iWSlablece ._..• _ " ,'''' ••• , _, ,,. _,, " ,

11i~.- La S<x:ir¡lfj¡¡¡{d r"'tWlSifit!':i~rlll coma d!Uefto de ila'a m:dof'llilMó El <lú.(1fl

;f!lllf'e-ZCa 11'19 o en et Libro '00 Regil'¡.1m ¡fe ~I"d I:mles ge t'l&b'Ia·· "

b).- los litl,ll;},'ifl''!: d'e- Is!! 9Cdones nt:llI'linBlíll'~no 1J'l,)I'btmdlHlI:lrlllt'!r de

€lBl8S en níngun¡1 flfl(fna, {li1'&'o'IlII'Ia'S 1) efi¡~a,li;lG, 1.11.no (l'" .r.nn 1"

í!lIiIIOMZ9ClI!)r¡¡ p,'El\ó'J.<l .,. FJor !ílll~r1';; " Adfilkli~11 ",dOI ó del C:Cln~o de

.Mmlnl9traclón, QlIirm r.«lr ne:tJIY ,;;¡ ItIJÍlurl":&L'IÓfI cle~n8ndo

.f!!f'1I0neee Llilil comprador dct las .am:íotlt::!.I al ...¡¿¡Iol' elll ltbro!;. SI I~!!

IP~!; ell;;!(;igiíe!í pool&!'SJI qoed'ar I1Jera del pil11ril'l"¡fli~1(I:~ IlI'!uli:Mpor

[I(;()ÓIIl deduoldal o por dtlN,ctlO I'ljerí:íi th.) por c'IJalquíer terQE'ro,

qoeda determin:.do eJ(pr~ílImenbeo que S9' rliélhnr~ lIa"IMI al

M'mil1!l:!lil:mdol' Q ;sI Cü'tr!!;ejo de Adlrllflj!l~IEIM:ilon P<'If¡,:l qVI!l ~dlf1! 11'1

La presente página 15 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad,
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1·1 '.'a'or Gil

NUlr'!Ji:I~) l'UL!,c..t::..I.1 !'.I(lM I Cll ...L'""I.... ~',L
M",nEIID 1'4'., ~ m ... ~.n ,b 1·.i\X" 1: l' I •

libios ea MI~lblt:!C>:!e8 Pº' 1~1 ¡:.11 omedía d~ du~ I .;!
~ ,; J.,

<,

1
I

I
I

Socledau ~:llm¡jLltlfartdo :&1J!i Ittllldh:JJ"Jtil'l ~lJ{:, ,Jhl i:lpi,lll~c;afl BLm

()lIIilJldo PI~~lI!l, haCtilfiMt C«I5.l(jt~fill:lfll¡<ilII:!!I, 'l Ih..4:)i:I;. ili .;;mnl:lu!SiOffIt:!f!,

«€!~;I,j de '1l;.:¡h:lL}!S¡:¡oreedorl)!i o d~..,L1uftt:l SI tll ... il)r(lll~ i.lkJ1lI1>cl.."::I

':::lllra<:t6#t.GOO'jI!i 4gl..e!' IJ lulc.::¡. 00 élQVDlL>JI!I FJt:!1!.IUU.::Il::-, osi lo ?llu.lmniJl>t',

>elIL cuanto i1I bef1lt,':iIln~ ti COI)9mJ(iCioIlD·!i 'fil hulJIl:!ft: en los sCJIr\llJlj, J:h~1...

1,
I
I

1
I

liO(;.l{ld;;¡d, t'MJ(H!. aeren ob,tCíln ti~ I.1l,4sluo 9apdll tKlQ J' :,I;lI. este el q/J

se t(JII11(~(:lll~IU !Jasa p.Uat ClOllI!!>~IIII.tI~ I:lI ,.. ¡~IOI l);}'11iI1r.lli! líils ",1:'(:I>l.)I~'S.

La presente página 16 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municip'~/es, respecto. del ~umo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
conceslOn en el EstacIOnamIento del Mercado Libertad.

I
"h

delel r ando'" t~1pi t:!LIO

sepnMA." Se p0i1r.¡)1L 11 ir .1U:u.k:eo 0="1110 (1(1$0.:1" L11lóJ o '..al s
'. I.'tV."lll.ll -......

~CjUI'II"!:j 1010>¡:4~~, .~" . MtdS, mnlÓf¿ln n\lfllt:!Iat:IOI)

iI-"'0f1rt=m"'1I1 Loe:.tlt~~n t1~1~\pl)It:l11\ulrnnlli.llrStllor o P r do!.
_:- 1"'11;' l,. ~ ~ • J 1

mlalll1l:!rCIl> <J~~ cJ, .-, . '- . ~[4\tit~nen ~LI L:J:¡:::;U,y.conoondl.;J11
, :í:l't

105 fQl'j 1I\'iolll;l~¡. qlll:! , "~O--'r2; (:t!!iIllo ...·t:liI~1IC*1CCIdie I
r . .,.-"'

Low (1t)n~r¡1I ..:.íé <" canlllC'.:J l., ro ;U:cw.i'fltltl CI}if1jler-en ,J
• 1"'«"vI" . ,J," ",.rt""' j

liUli< Imm~DI';"'~tJ,a_l,íile/d J~hnli "!J' lo\'!; iIIlpLlI1fm 11:18. fll1ll.VnaS

oblQ.aclOl\Ii.IS ._:.....-:<~,.. . V _ _ _~ __. _ ..
OCrA'lJA".,·L¡¡ pal'18 \'al1ithl)¡~ d~~ ¡;;¡;¡pibll ;¡a '!'.LJ!lOrIllHIElO r8ltr~Jril :1>1.">1

..'

rn:;¡pm,:IUIHil pal . oC.fíIl::l&SQCIO S~rH'ln i.\'ll 1:"lflll~ .¡ JI!.! ~el)QlBl suscnlo ','

piilgaoo 011 tl:fl¡t? IMItll'Itéf"lb!:l OOfitro ~Jela ~;;I)c.lIJdiJH.i.:;';I,tI(4J dt!sde lueíJO

<2w.:::rdo 1I1amn1<e IOlll4'Ido el' Illru !)I.'lJllldo !:i4 d&nlro da bs 15 qUlflOt,!:



C;f)h'Prrl(i ¡lp

iuadalajara tltJltt If!iiSOIl8i Bell1alada por el Admi"isl)('Idtlf (~ e1 Can~ de

...'\dminiE~r,ii!lCión_:_-_ -- _- _..,.. -.--- - -- .. ,.. - ..----.--- "" .

NOVENA... l.ll'l admlnlfiMlillúón de la ~ooit;¡dad (l~l!1':1 ~l <:tllfgO de un

Adm,rrlle.1rador o' ~lIl CUrl!Ui!jo de' Adrnllll:itrs,::;ibn, reDres~ ¡¡¡OQ

9;if!ll1pre por BtJ Pres mn1., , ,'I.,dlflrl(JU !ler 1't!8IeC10!?l'Su'!!miembro,; "Ij

dl¡JfBrÉln ~n ': • r::itI'"QfI Uf!! ¡¡¡nO, al fi1ac~ I~ ~tllWI;h:'lIí del CClt1ite~~ Q

defJ Al1Imlnls1fl3dor. !SeIl'Án normbli!ll'ltlS !ulplentee, qu~ :!lube.~illtlr¡Í¡n

;a lO:!'¡ pr,optstarios eA S~I!J. f<1lllllS l'efinporal'e!:?il' sbs.oluta6. E. Const1j~"l

~wlé InteQrado 'po! 01 ntKn¡;~O de Iffllerrntlroe. que d'esi~f"II!I" 1111

A~!HJlrTllll'fH!Ide tJ::is CIllslas el primi!lro ~ >c:1Pf\f~$ld(~nle.el ~d(ll

f"!ieCrel13rlo y loa delillilJ!I!i \(t}(!il~ CQi;fa .!mclonl!!JlB o {J~ ce

,1

l'I

La presente página 17 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.

I!
I
I

t1cciGni51:l!li que fepfe"Senl'enel 25% l¡(tllnl;lIr.inr:1J 1)01 .. rI[t) del .cSI:lIta:

en cir<:ulación, frtl'lf: (1\e>1'ffliM a nombraf s' un Coos.-op~1l<1ríQ 'f

a úfl 9uplente •---------

OECIMA .• la A9smbiaa '1300l!!rnl d'e ,~I::u;mj,qiJI5 1)I;1.H~11i!11l'liIlbre.ll1E!IUe

el l5illwma dt."!·~rrniliístr.a(¡lófl¡ ,¡fe la SOdeda(I, fltaMo en su CIi1SOel

num-efO de ConsllIjef s inoo-gronlM de lF.-!lle r I Iv.f r'lh"li!itr1lldlor <CI el

C{Ji"I~ de Admj",i:EltrI!ll;l~. mprftSiCIli'Í:tIdc) !!iit!l1Ip~e por ~'lJ

Pre!lh::liml:e-, pUllllendo aql¡Jl3l '1 loe. CoI1lSl3jr.¡¡1"'I)1i !9Clf !w<;ióll o persr::IIl~1!'í;

.,oc1l,l.Ii"Ws a fa sociedad. 1endréJn 11119 má.s an"":¡'I~, mCIJ"IlIl':iI'm. P;¡w¡

mpro!>el1l'tldi>" ;Udloia1 'f Ilsrs ectD9 de admlm$l cVl '1 de donrllnio,

Eln ,fOfrn.i.I '1' t$mh'trnl q;'U1!!a<:uerde 11)A88r'1)'ble<:BIque los der!llgne,

r<e9pe~D de 00Id'8 ,cla~ cleJ biltífl!l)l). tll"fdl;)t;kl~ e 1f¡,1erel'le~ de 'la

sooied:ad, (;011 ~txlh:lI clMe de laOUlll!Ml!:!<!'Igenel ales '1 lISa ee.peclales

ql.ile r.:ql¡Jiersn ~tI!5u(a¡ es~ci~1 001'1 1';'1 • rnpJí IX ttoffllrl'111idil por 111!l.

IIntltulO!! llOi dos n dosc~eJ1tc.tllslEItB. dl3l CMj,¡¡íIlI Gi'di pmr¡¡ f!.11

C6dlgoel'" para ~ Ois.trl1oFederal en Ma~li¡¡ COIII'lún y 1'<1'1 Inri...

la R9r;II,lbIíG~ 1 'Ml:efla red'E!fal 'r ArtIculo 9j). €lO'a'elllO de la Ley

G . ,~.,IcJ'e TllíJl'os. '1 Operack>I'!Ef:i de Cfé:di~o, con l'Els Bil1~I¡Clnl:eS

'f<iClffil¡¡d'¡t"~:'!IIq,ile !la f!<xpresan 1211')forma elIlJf10¡aq!Y8 y no ~mí1E1t.jv.Ill:""-··-- 1M
,¡a,).- PODER GENERAL. PARA. PLEITOs y COBn.t\lllZAS.·- Queda 1I



Guadalajara 1.lc. ANTONiO B,'\SUI~roRUIZ
NUItr'!JlIO t1.ilJ4..J'f:1.J NUM I ~'I I¡Af)\_:I.<'I, , ...L
M'\DI~flÁJ ~"" iNt, m. 5.2] I~ FA), 5- 'tI· 11

1Zl5-1,ldlJ!:I u de Wll6 mlmtf.ipíl;l$, st;giWJ C;(lifnl) ac1m () ':<tllmu rl8lblSndlil,,10

t¡l:;d;J d::l!:lt!' de· JIA'::105 ~or IDliY:I!S lHJ3 in8t (:í.."l~ reo::u!$;ilf 0I:)i0 o sin

¡;a,usm,~)O!ler IFI~11::A)lrrmc:aJ ...eI~ulnClaf a~ (j(;IIHÍ4:,Ií(l (le lü &QCWt:.lad

y lj.Otfl1 "If::rl¡j itI •.)tr.a¡ IlMlk:dÓll, Jt!fIIUIU': al dar€tcho~ I~ ~ '1

per:Eion.. ~, '111i¡;;LJ~ ~. Il'biol'lier 1i]\..~It¡~ll\t,!S, l..wu'!.ilJOme113f mi ¡)'1bJtl'u~

'J .aáMtr.Q¡jOllEls. (1 ;,IIlllIl:JiJtlle!l QOmpOOOdOf 'ti>, [fil.,S, ,eS4lpulari

¡,
prOG~II;:li,nut!nto con,,~nc!l}nli'rI..".1,ronSlilntlf alillnl.i ~ !:il:!rr1.'oelt1i(;186

Inbl'!'llllurltll tooa C1Ell:Hl de! rtll~J..I.~5.0S ordlflioilf.IOlS. }' r~twJhl.a(líIdlrIi3,1o¡¡,.

d<:!!:u!$tlélldOIiJil {!le Gillol; ;u:trI CIJIIilIdo se at (.1(, jlJl ;io de a~po,

¡;¡I!ll:l.'tm1olll se en fI!m1¡¡¡liJ G.¡;JI1t'. pústm, fl'::lOI6Odopo S1,"I1III0IiS., f.)uJos y

mF.!.ii.Jr~:;t'm t:!I 'Ius,no Pre&Orvli¡H 'f 5u:8L:lIUlr querellas. porrot ~ '(

r.;onc..\iIchYlr d ptlldbn C\lam10 IW~Il:;<I'~t~t ,lit!> i::iClJen:Jo 00111 It:! ttt<p'. flSl! I
rrw:;rno lem:h a 10dlilB las 'Im:;ulJ¡¡K~!'!:l g!!irrll:IIIlJea ~' .jl~n Ii)~ .~!'pl;:ll."u¡Jl:!E.

qll~ .1•.,;tLlit!ran (:llItlJliula o$J-.;i ...1oo·ili'lt)m·l(~ Di 113Lw¡.', p,m. qua 1farll1±~e

La p:esente página 18 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Mumc/~~/es, respecto. del ~umo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
conceslOn en el EstacIonamIento del Mercado Libertad,

do H¡l¡;j~III.la 1/

LJepende~<'ls.

~1)oIj)o tipO d~ .:ISoumoli

i:.rédlio F'übllco. (l:Z"
IfIdlll)'t!I'K~' 18Adll

TCl:lClH!' i~ u1;:1111",(.

¡;¡lonl~1 .a que: ClIll\lI!!!lIof.tOMa,
) t. ~ j

. ~. ~Mr' do "'L FCJd~i\Jt:;IO",
.,.-
'jt)(~,1¡f~tttLJ!l1 Ml::!:41ca¡oo deLSU¡Jrllerna C-0I1e q",'

,/
~eg,llnJ sO(.lal' -" .¿( ¡¡r;;r, .,;,. Ii!:oIflIÜf:! 1Je;;t;l.mlr~¡fi;;!..,;ltllSo ó

L-""'"· ..' 11'
Pill.l!t!5li11EtlilítM? ql¡jEt/r:f" ...·...C1iJl J¡l il,dile(;I.alíll"mte !iJiI r!()lil;(:ir;mt~1I I..h..:!H,,' .~~

E[I!.i"nt!l1l.5 tl!.a;~I.¡{¿·: pudIendo <01114;Om¡~c.Jt:lIlC&fj 1'If1l\aíf o '!l. IÍI;JfIó.H,
!'./¡<:'

tfilm11 ¡¡If • Ffn:lllilC)'I(.",*', iPlf€l.¡?Gftltmr pnmtJ;)e._ 't)urrUlaf al€l!lli1ltQ~. ílll'llllq.)Unt.'r

1
1

1 ~illGl:ribil'. ~ll1mi.ilr, '~'JI¡¡\iu·. 1~'I(!dlt«i:ar. ail1tul!i;l~nr (~Clllcllr, rsS{;,MJf

Pl1!i1J1i.1Itas.(. OOf~\~lill~Kll$p;;lfiJ IOll hnes ml3nCl(ll'li'l1dm~ !ui!(u:lo b an1 nnr

ef'IUIIL"'Iar,,'O 'J no hlflÍt"1<1i'~rl.lullltll I/ez qu ;!'tI) kl:$ 01°'1;1111étI poder mil"

COl1l tOOtw. I';¡J!!: hilcultades P¡¡UiJIC4l'r.t:UI (Ir 11 om'.I>I no 1;:1Slx:;Iec:iB:d en

~;)':,coo~hl;ll:rt.:'>J¡~bl)r.a l;aIl1~'o·en li.IIell:lJ.l8 con!..':\lI!!atQ!l\¡iI ..,. l~t!lI::d::lf6lr los

.con",anios que pl~dl1 dariv.nlic· d~ ell¡¡.. 'J an la ap.;._dc~ demanda



(,'l/l!f'rfl() 11"

iuadalajara FON.ACQT. ;81 realizar 10dllfi ~ tlMlign,,~ '1 h ikn~'1eii pBIfaI le solución

de las asul1lol3 que :SI'! le O;I'e.ZCS~l; Si los que COI1l1IlliFIr~I~IÍl o¡,n el

(;;u¡'i(:I*'II de repre!lant.aIl19 de rilJ, &o<:IO(.hd f.'1I~ l:elmh,«::rs de. a;f11lculo 11

(JCl(:.~ ~ la Ley' Federal .oo.t Tr~b;:aJo ql!le d'~t::II(lina. "Los Dírec1i\llJ"l..

A.dmlnistrad:orm!, (',e~ltes 'r demas per'90ns'i Ql~ Je'.rz¡m 'l~i'M:iLitlE!!I

de dir c¡;;:i1_l15 (j admmtraCÜl en. 1!JiFlI1'1prI'!9¡¡{J~ (1 e!l1abIEII:~¡mlert1oB

semn or.mQidr:triFId~u; r~f~1anl.ee ~el PIlII¡róny rm 1;¡¡1 C:loIIloeplo lo

oblp en SV$ r~dal'U!'9 ron lera b'sbe,¡Oil1ores" COf"ISig ,[efllh:!lllenl:e

el AfXJderado pooro ~éilal 1188slgulel'ilas f:¡:¡cutliFIclf')!; I'lin ql¡ré lo!

enumeraoiOn que BI! v~, 111 fí:c: Í'II~af sea Iirrlll1lIlíva !lino !YlmlJll!ll"Tléfl~~

Elnunci~tÍ\l;ffl: OI:Ill'lpareCer ·en C811'.actlu ~, A.I;!I'liI!Ilitll'íltadar V C'Of IIJ' tan~D

II"eprss nti'lí1ll1B de la Se cladl!ld ·en tilrl11tÍl1(I,,"dll: lo!'! óltltieouloe 11 once

692 '9sísoiorr.10. ñÜ\lerrta 'Y doe Fmr.x:ió" I1 S~glJnd¡:! 'f B7B

~)(:h1)Clentos :geten~ V sois. dl'l la b!ly Federal del Traba¡'O, 9f14~ lodf31

.r,1.. ¡¡~ dí!! lllwl>ml1dtí:idae:de'! Trllb ...... liNFONAVIT, 1I\4tSSy rOHACOT,

com~ri!'lO!!1!' ,1. ht!! slúdlenCíss de 001'1 l:"Jción f'1lf t~l~ !'ie3 .oi1aCler por

Ita:!! jul'il s ~ (;ol1éiliadtJn '1 arbtl:fale OQI'J ol1ll'1 1!'I1'l ri'Jt:lJltnrd,é"!;l

qeflef"sles V aún .,,3 eilp)t!!r::í8le~ ql1e' CúnfOOIM!< ¡¡¡ ISI L,ey' Jeql¡Jh:u¡¡m

,JoOd'M 4) ~l¡JaulSl 8SpeClat en ,é~minr:;l$ d~ ¡hI1it~l~k} 2554 dos l'I'ul

qumíerrto:s c4nclllfflllla y C!.IJabro dal CÓdigo ej·,;1 DilIrn el Oj~b 110

Feder '1 pilra t>vd;¡1 IMI~bllí:::;81 EH'!ms'erl8l fedeml ---------.- --- --

b~.- :PODER GEIlfERAIL PARA ACfOS VE IiJtlMn,mHRAOION .• El

.A,p(lderado ¡podrá rl!lDrlJGMI~lr (!J IIa Sociedad, C1!l4l las mas >3mphas

f¡¡II;':1,.I~S dmlnl9t.\;uiI/BS. pudi{moo r,,,dbí, fl;1YLHi ói)flsenllr 'Ioda

clas(l dI'! ..Eih:~ ya ~eBlA U'bef's:oNos o de t~ g~. d,.1 bit:!'1 .~ ell

sfI!"enda f'11ionto ,.-_ •. _" " --.--------.-------_.------ -.-----....... •••.• •

e).. POOEA GENERAL PARA EJERcE.11l ACTOS ~E, IDOMIN~.·

O\leda e~lalrllente fecl.Jlta-lIo el mi<!I'1.-J'lt·¡)¡ • para adqwlrtr.

4:IlIH¡Ufar, 'iefld'et. 01'1~j",~tl ... gravar, 111J¡lKloI!ecEtr, cel'abr r 10d¡Ji(:lf~!1~'ele

li)r;mbah::)!!!; >con f"ertIC\llalrns. ~ pl'lr!ill'ifil'i$ nlloltOlte90. pE<fnlltldos pOf ItIi lo)' I
eifl 1m IImtla, preCi'o. plaw 'Y 'tQnfJk;:itll't.e'!! q~.le €'9t«n9 flertloon1i¡ls, , 1I
etrnrtir ~ tduhu "lPOiIec<3r!eu¡ .. ~IJ!;r.,il::tlr. t1lJall'Sl, 't!:-lid'>!lI9E>lr.)' en c.t.mlql.linr I

I

11
¡

I
"

I
I

La presente página 19 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.
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•.• FACUL.TAOf$ PARA, SU$:CR,IB~~nn.JLOS DE (:,AEDITO.· El

ma''P;l\il1i¡JIIO quOOÜ! f.Il::¡ alllc par,¡¡ Wl~'. ateplar 1i1J1,ii;.:' ¡bir, librar,

'!atlJi!lltlr 'J .:!Ildasilil t.IJah~'J~ ,cle.t!l€lde ln'uk~ UI:1t:rl!ldltO, I;;lmh:.iffltte fít

la dlfipl.JI)~I¡:) ptll' 109 Artlc:I.Jh:l.s 90 IloO'!/Ei00 , 14),:1<d:eCflIIO ~ fll!j. O~J a

'¡( (;1n1A! t~t:!l 1.1itel' Oel'1ofml 4~ Tihllm >' ~';lo.;:lQAléS die ClI'9diln. ¡J

_.'-" ....- ..
JI'* :'.: •• , "

".\,
.• : ~1

La presente página 20 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.

o~.• F""CUt. JADéS PARA. OrORG4R,. S.USCRIBIR '( ~EVOCAft

POOERES, den1Jrc1 del, líl1ll!e !le S.á'SJ propltkG ';tIL'lJlta:dee..----------- -

UNt::1I3CU.,A ..• 'La As.ambk:-..tJl, d MmlfR&lrado( '{~t!-I CanlM!10 podr n

flOITtbl8f DHtlid;'L'JGeJlelsl. Gt~l;mllll:l!l G .apodel¡¡¡tk~l; qUI:! leOOr.Bn liJlG

f,JL1IJlr&l1:esqU0 (;Ol1ljt<l::,. en el la"d ..lg q~ltl '!~ I:>i!:!a DlargilÜ't~ -

OUOOECIMA.- E~ (;argo de tL.'Ül1IssJero 1) {I,dnlinl!íllrador GI.1WH;:I,j1t!

lJr!I(;K,!, :S~I á pafsooal y iflO 1:oI.>l.la des8Jllper'lmsCl IJXN' media de

rlIlpn2Híl::mLI:I~lk!!:l.Na 6-e11'.9 !I1e('~al tu 98fallllzi:1l1 Ii~J ~I~!i~¡t!l.,¡;¡ún tiUlil\Z!!I

Q ~llo .-------- ------------------.. -. .. .---------------

DECI.NA

LJI1I

Jacl:ttlc,HJ@!.i. oblig¡:¡.z:ÍI;ll~s ó ~e:E,!l>DJt€!llíbll.1dI3¡j8a qu>1l' 613 Illl!lot<tlblnl::tl~1 en

Itl SEII.;.c¡t11lCuarta del C",p~'IJI1.)5('). ChJll'lw d la Le~ Ciertef"8! .j

SIlt:'t:ldttd.eY!I Mef03F1tl6:s. La A~blcflJ GIilr¡I,,:¡lI! (J, 011l181fll8, anual 00

""I:C.l>ll!lll!.t.II:l8., no,lllbf.ar61 al Comt.9ll1rio. Quit'm IXl<.ba ~f iVJ ..nbr!Ml:o por

Iil!!n~P'Il' inoo1lnwlo. ---- ..-......------ .......-...--.-.-..-- ..-..•....

DECIMA, QU INTA.- C.I I;¡;¡ ""r.o 8€' IlraCílIC.klre balaoo9 y do I;:J"

IJlilld8t1e:s ~¡qLlld~ qU!.'HrZI!.'lol CI. 5t'l· d~",hn,'$1 ¡':á t.."\t.t'IruJu mt?1?I(Mj ,m 5%.

¡;lflLZ~ pUf ClIIIti~'ÍOpara el fonoo 00 RlZltítolva LO!];)I. hrasAos ~iLiM!' é!>bI,
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11m!3 11'91; I"fIM""~, qll\1ft.silJan ti 1111et3l:J&gS deIl EtIt~r<:h;in:;',.;·1(;11111",···,,,,,,····

DECIMA OC')' AVA.- LiJ>~l.'(I¡.¡~rlblt:IIT1de .""'{':cIQnig,~¡¡9 podrá ñj~1f In~

te!mtllliJ'Ue!ll,~08·elel Mminillbr,;JdOli' r;:l de la!!!' G(c'i1\':'IeJeroo '1 dal

Cl;)f'nl5aliLJ. '1 podré dl!t::rMar t,,1 ~"JílTT1oci"'l'd~ I'o.IldttS; e~IElIBS de

1I
I

\1

1
I
¡
1,

DéCIMA NOVE.NA.- El tlobn ~ dí'!-hl~ 1¡llUdadas IIquidlli9, hechM

Si dEidLlccio~ y 8¡:íllcacionee. a IllL!le 98 r fio: If.K!1 )5 e:f¡¡Ij:ll:!HJla!':l

¡1I1.t:!r~ sera dis1ribl)Mib t'!tílre m MLJII::Itlls1sE CUiilrOO 'k!<i In

acui!ll'd!:!- la A'9Bmbt~EI 11 c;r:If'flr1 .f!!~11I1lti IiIL"tl.Erue '1 {)::M'!! 118$ aOCiQn~1!i.

londréJn Iyl..ale! dar,echos. en la p~rli(:r:¡p.."It:¡(:¡¡' ~re- 1I~1I1dflltd\€<9 'f

eOfiClUfTirliln ~ IIgtl~1 Isli9nera 1St! las pePÓ'ldss 1'l.1'918 (Ik;Ifr.:I~ Üh:::.fJ1lI(;8

La presente página 21 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad,

I-'resldanle del Conseja, el Administr>f1dor n 1)'(

cornfsior1f~ ¡;fireCI31'1lE!l'lte la Ae.ambIElil1.---- --

VIGI!StMA !PRI E.RA.- L '1 "'~l.mblellS GeneralE"!l1 de Acr:;iQc')i:sl.u;

sefsn Ofd" ¿Jria. '{ rlEtfil:ordlllsrh19. Lag Asal'l1bl'tlt:lS> ONfi '1 '1;'1 • ~~

fP.IJI'IIr. 1 por ,lo meflOS llJi1¡¡:¡\'fU' ¡jI i!1Ii'lI:Jth:f!fltll'.) de laE cwtro mEtSEl~

ql.lr.! ~ n a la CfailJGUlrJill doII E~ddrl !Sudoal y *- ocupará" edemas

do lo '~lguteI11e. dlEICI.Jt:w~bar o wntKJilh::a.t I:'!I IH1IRrKle. de~ de

olr el ~1orma ~ COI1I'f~i'IIt¡¡'¡}y u:Jflllar las oledic1111s q~11lJ ,1I.ll'gl~l~

¡;O¡:MltlM!f~~1,t8S., nombífar Mmíl1t$lmrJtH tt Conseleros [lWOpil11tillrJa<; 'p'

sll,,*efll'li!-'!; '1 COfTilsl3rir;n. '1 dffllf!fI1lill~H !c.,!,! €lmol\lmanll)~

C-OlTu~l4IlJ;hent€'!l SI unos r ot rf;<5, ~Iji ~!l¡ lo egtl m'l con\lElniento .~

tomiln (or). i1(:J¡Jeruas sobre sl¡Jn tlll o dir.mlm.ldof'le'9 al capital

,,,acial en Su parte 'raril'll';tl" .------ ---- ...... ------------- --

VIGeSIMA SEGUNDA.- Socl ~\t;illmbI8:1!l E:"u8ord!l'lanae. líWlqllf~ t;.P.

Ieunsl'll perlll 'mlilr eIJtll~ub:U8 de' los t;11.!>1J1\1m;¡I que se r,efi-atra el

Art1Cl110 1e2 dl;lríl'o CM:::I~fl!IEI y Cloa 00 1" ley' (;;,i2!11EHallde SOCled8r:1iln;



A
LG17

~
D ~

.

clp
Guadalajara I.le. j\NTONIO BllSULTO RU1Z

t·,¡.¡_tIII.If.JI) l'lmw...t1 NI 1"'" I n L.. I".,L1'..1 ... 1.
''''11'11) FJ.:CI 1>111 l:Iit'I ThJ... !):n 11 1 ,'\.). ~ ,!.; 11

anta 'f :cinco y 1iI:Wi ciento ocht¡;ll'1l~l )' UL'1lü ~Ie III la~ G~IIIII.~~l Lit:!

,,";o~;.I~!d¡:ld8!1Mercaf1flilos t... ~;Of'tIlQe:atona par.. I~ Asar bleas

Cenertlil ()njllmlll}¡ Ü !E).1raordJll:illlil. I:ld:beiá sar lleCM por ti:!

rl),w¡¡Cibl.m:lIl'1 ~te UI! 1'lI.. I!ilO 01'% el l~liI1(ld¡I:U Olic'l<:ú 111611Estado 4:~ en

<:uahlllJle4 CJLl!O de m~ur ClfCu1a(;IOn 011 1;:1 ':'aplli:il del I::.st.ado. t5

r~wl\{:.e dl'Ül:' anl)@s dli.! ". r~IH} !k!lIalada partlll¿1 1~;lIiIlfIIL~n. .._--_.--_ ••

VIGESIMA CU'ART Á,- P'ilIJil ~Wt! ullll! 1l::ltUlIlbISIií (i.oI !1I~1101 dI! 11:)1lB

(;.:J con!>iúere 1E.tg.a il'ft91101¡::¡ rI¡uru::loa d~laliil'á l:1b-ll1!f r~pl _I'fIladlJ I:!I 51%

CIfIJr.-::(.1I~1~1;:1y ~~)O por OI8III~tl t~fKll C;11l,pl1tll !VJ(;lliI! 'l' IH!::' rOIiClh,JQIJ4I<:!;'"

scr¿'1I1 '1 d¡¡¡él. cul1'lOOO ::.a 1011101'1 I)lll rl'lI .. ~ul'll;l lÍe 'Vol\JG • Io:s

1I

/.: l.~'~!" . "\ -.: ;., ". . -, ':o)'
-". ?

'"": .... '.' -~.: l~1'": '\. .. J o,J./
"'r¿,f )' ,. . ,1'

•• L ".._.-.-

pi eselll~ Eo !.a;s .r~S~111d!lh::alt l::r:IrBDrd~,¡mEHi ddJer~ 8!1.1af

PI::!¡:JIt!sl:!ntada pOI lo ~'JS l.¡1!i ml1f:"N"i !:liarlas. p!:lrh.'tS d(31Capital 801;11]1

La presente página 22 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.

(l'IIl CD!(:LlJaclón'" S ...e~I:::IOI1(1!í 00 t!:.m;)I¡ • pUl ·"'..Ilú 41\8 aCCIDflIIStas

q~¡~,1~1l¡4lI!!~~'!:I1Í mi'i'S dEl la rmtiWI d()1 C'lptl 11,1 SIJl;í;~1 e·.. • -.- •• --.--_ ••

vIGES1MA, ClI¡JU,HA,' f,lla¡¡, Asamblelas t.lrdlfllilflilo<fi y EJI;IJ;i1(mJil1lilla~

.. r-."IV.} ¡..iut:li&re.nr ~l3r~ 4J.
" ...."'J1

t;O~lJII.;I"I. ¡;;.:.¡.rI'.'OCl4It;{~~~

~:IlH. GO f03f,,"W.'Cri'II r Qj
\:;,

e1l I¡~ Or'(iIt~~ dt;::1

.'.t e:s.1¡¡¡ .<:11r.ul1~aJ1I1;ii.'J 'ti c:e: • la
lfi ~,
.• ~ ublt.- los. l:i!Syf'lID& IfIdlcOOof,
- ,,~"~j

.t;é..'lII:;Hi! e!.Jk(II'lIl.."".fO iJe mr.·CKifr.e5. .-
h:!fln;:¡;(mt.;a.d.a;¡, Sol lt~+tI:.:tM~_;Rt:íleá, DI uill;ilfldl pero >.3111U€lr8

.J'''.'' ", .. r" -1
t.:1ri!lorE¡:.u~~. ..~ql,JeltJ,¡Ij'1 ~lllprl:l UI 11::1 .:I~hdllL.:¡a supenor al

GIrM:UBfVla por·>CIr:ínlo dol C¡¡¡~í~,1 SI){:ii1lL '1 1i1l~¡\«.~;I(;II:fn~~,j ~t~ tO.lll;:l1;~".....
JJÚI ~91d1o'Oraule del f)Úffiero de 9CL"fI.}fIB6 Que hilpllJS.(¡Jflb • oo¡; l1r

1["1rnílad .;J~: C<1¡pit,¡!l SQl.:'t~1~m ~1I'í;~Jlí.\;I¡"J,1

'li0C3IESIMA SEXTA.- lOO Pv:x:iOMStIiJ!Eo podran 11 (1[IfSJa r Plo;; I1I...r ~n

11::19.N±liillrlbleaa. por lrIedlo (le mar&1f:ítHo. b8s1E11n(iOcalt.ai pl)lf.&¡ - L - s

.P.$<'lllfl'li::'!~ra. SIiH¡¡¡¡I~ pdaew:f.:las po!' el M~nfnI9t~ador o por el

Presidenta dj
¡~
I
!
¡

1I
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Afln'k1lÚS1fFlt»f¡... (fe Ila S()l~ied-i14 ~ra que 1€l1i {Ixliti'!rldl7l la

eOf'I\e!!ponIJlIBI'i11J:t 1~fjel'8 de> en1mds.--··----· •.... _- .... -•.. ----- .• ---- ......

Y¡IGESIIHA OG'fA'IlA,- LiJ ~Dr:iedad se di8000ra JXIf h"l!f CBLr9aS Qlda

~e"ala al anlCLJlo 2Z!!I 1ll0!!CJeI'lt05 ~if1fJé'vt:! de la ley l3erfli!lor;l~ 1I~

Soood ....;le!l. Mal c:aJIlQiklts·· lOi!lf¡JelL;¡¡ I!a 9otilildi¡1li s.e pDool'á en

Uquidlllción 1..111 ASl!illlllrti'ea Gltilllltlml de A<:CIl::Iflí'818(i. ncmbr;aré 1.1100 o

Jflé!). Ilqt.w.Iad :1fP.5. qLdeile<!!i en el Cf:l1lilr1'" 4ue !'es Ele'il ~",f3do por le

fñlslfi~B A..'9E1rnbt~ OO{lt.::ILJliM Iss OfLll¡H~r::kme9 sooimiss Illlil'O ~ílubEref)

'Il~dó pEllficlientes 1.1111iP.~ de fa dí!lol~l~t, (:ubrarén, ve~l1#Jllt

IIJ!t blerf'!leoS s or;i;JI le s., quldarán III C¡JIoII~L!'I(iOO su h¡:¡lb¡n:r ~I(~íal y

pri1d!lc8fl!rin el blll1i1lr.t!i!!lInSll Ole Ilql.Jid.¡:¡w.lf¡r1 -- ---- ..

VIGlE'SIMA NOVENA.·· El ¡J1E'98nt:e EJ6fClCío (;or3al -seré jrrl3~LJI¡u. V

l'oéI¡ -sigli ~Ol.;'del prImera 'I'.lIe 'f\eIIt):!t1 Ireinta '1lJr1(l drn clmiÍl!UlIlbte de

¡¡;i'Id;} ario. EII Ej@rt:h::a.~.::I~I en ninlJlÍIl'll r;¡;~.4~ f!>Io:cederé da 12 ÓI,:ol:t"!

'Ill1e3f~. Anualmente "" iP'$t'!se;l1arllil un Inforl1'/le 'f dl:!Foo;a dooum fll;Q:;

compllemell1arlos a Ir;l!; AAlcloni!'lf89 en ''os 1tf!rn ÍlIM di!! los. Artlt:::ulr;¡I>

1n c~tJ !letenqe y dimr; 't 173 ·alento ast;{!lmlil ''1 ;rel.'l de Is. LEI~,.

Gemé!ral de Socmd¡¡lI;lé!H. r,.llercan1í1911 lf hUi I;Jptil:ables de la l!lJ')' d' .

mlGESIMA. - PSFFI ton-¡I\¡¡.lb rlu pr-ervlaoo El'fl 1I1§i11ll t'l!l ...·Il1ura :se lWíol;;uiÍi

El lo pue!loo par la y Gel1erllit da ~i i~"l'í Mercantiles y (11.,

liICtJetrdo por t. mandado IBn ~j ilrlJclllo 6 Iiit!lii_S; (:lel mismo

Orderil!nliento V lo (!'!'lI1p.:rulalllo an 001.<1 ,e!'lufl1Llr91 o::Mrlstitl ..ryell !({;.s

11~6i1\9bIltlDSde I~ flA.,.¡:leÚed que ilU;lul '$8 forrf!119 ------.---- •••• --------- ..

__ n.u.~ • CLAUSULAS TIRANSI1110FUAS.: ---.------ ....... -...--

P,flIIlERA.- Loo Aotitff,lsm-s El'fClJ9r>d~npor unel"limídad cié vo10s. Que

la Admiflil1$tl"Sci.ttll dE! la 8(l'l!;:if!od8.I.j: por el: pfl'l";l:!rrl:e- ejer-cioo y ft¿¡¡sl¡¡¡

ni.íe\lO ~uordl;'J, este a oorgr, efe- un AO'MIHISTlRÁDOA CU:NEP'A,l,

UNtCO <!'e,gilJnUil!lll:fC para 1illl ~rado s. S.,¡!Qf LUm IMANlIJe:L,

CAUlEnOH RADlll.O. a IllIJleU pan. repras.(m'ill ~ 181 OOO1p~I"Ij¡'l .'1

n u) perso~ (.'fl su ¡~ara.coor I;le .Átilrnlni!ltra¡;JOf GrlllC!li)~ Único 1i9 !ttl

_ ..i í_.",._ .. ..;". .-,¡_ .""' ... l· ....

I

ji

La p.r~sente página 23 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Muntclp'~/es, respecto, del ~umo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
conceslOn en el EstacIOnamIento del Mercado Libertad.
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, 5'E.IRAA.N.O. itI !.quien par ... r~pf~l3nliaf iJI I;~ !~l¡()d8d61lJ !j;6 II:! l.)IIor~ I¡;J~ ",
1\,

lJc. AN'rONCO BA5Ul~rO RUI2

(!.I. tle 1,)6<E54t1i'll~ :l::il)a~ -- -------------- - ------------

JERCEftA.- AC.l¡111Hl:JijII I Ilnrtboti ¡i~tc"'.lllilS1.as deSI()f1tl11 COMISARIO dt::

la 8.or;:;t~iX~J:ld a !la COf'U AOORA P\JBUC,I\ MARTHA EJLElA

'.,.,.

La presente página 24 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.

J\I;I{)OERADO E5P,t:.CIAL .a. I¡:~CQNTAOORA PUElLICA MARíHA

!E.LElA MORA.U¡¡S QUINif'E.IRO, f;li.hUt que .afI nOl1lh,H1:! 'J

1I0001;;'I>tl:Iído:! '1 Craclltcl Púh~o:) en t~ ',' ¡;;.¡:¡,;J.¡i una de 1i1J$

r;I~Tlpel~.¡:;;ll1Il'I U11)1íJ~" '1 AUn m.s1.1 aClan F cal Re!yluflal B que

d~ C6\:hglJ FL.'m.,.l.. . iJI k." RI!:>gJ.Z11 2:lo n. de la
\·l ~

K8Boluoon 00 ~§I.,~~ -.p ra HJ!J~ nlJ\'tJl;.I• leos
...." ·{/'h " lo

m,"'I::ulIl:1 Y.Jlú~~~I~ • fJC!~ dI!! hl!:l 1f~.e<JI1i!11.a!lFoederales. dll.l
.,";r-~~""-, --.

Gl;m'.IIJLi1áf.¡~'~· rói ~iG-1I!I:;' y 'l1,~It;l~11I1 p;II.1 ~ 5el'1Mx LUIS
......"',......~'" .I.i·"~

MANUf;:b·'t:AU)ERONtélldlllL(l. CABL~3u:3281 N7 'rJ l~iI i.t tll Sd10r
o/'

l1~lU;RíO ANlAYASElRRA.NO, AI~SI,:J3[J-H)::!oUW5 .-_._-------------

••-------.--- EL SUSCRffO NOTAR~OCIERTI ICA y DA flE:----------

-- •.• >QI¡¡€! oDrW:;8pt\l03 03 ~ r.nr1l1pl.m'lpp'nl~5 C(lF! 1".1 ~kift¡(I legial

para conlralal( ''/ obl'1Jl<"1'::;.r.-. llU11::11it!S P'L'I :.U~ bltmer911e<s. l'fIoB

manlfesLaron sor mIJ',.¡;i¡;;::¡I1IJ.~¡Jlur n¡jL1f1héilfu. 11\tt.yorel'l de edad,

c.:I&.i'tI4:l;;)l'!¡b~111JlI;::l I ~Jl1nl:lí'1 ele ':i.eperocibn. de Inh3I1S!i- ; 1311 Sllnor LUIS·

MANUEL (AlDI:_RON BAOlllO, 1!{1~llit:!llJ I:!n CUlllur'llú.l:ICIOl'lell.
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it111noysOMtl!4(J!'Odl'H.:usntB '1 1res. CJJn don ~ilio en Prolong¡::n:::¡¡,....;fl

Ikal\o Cárdenas "rjllflen::.r 3.... relllill1l 'f' (:l.I,..lm Calon!¡¡¡ Cen1rc1• 4E'1l

n<''1q~ll\!paque. JelilsCl;), y ri~ tl.:!tn91lo e'n. ás1fl ci~ld<1rl: pler!li(.Ii8'8 tILlE'

por 'DO lII04\:'f de Al (:(WI~irm10 él€! IkI'efl.ffiC8ll' ¡;¡n~ 1'11SUSCU~I)

II

N!~arlo. con Crflldt)¡l!(illlles de EJler:lof fCllío~ n'úlll}lero!S 2181!ll!!'1319 Y

00:'2a159841 "'lCpedlda:!I por el hll51ihll'to FéIlJ' al 1::'k!ctOi'al.- 00'1 fE

LeIda ;por mÍl la Flres€!lllte e6(:ri1~lrl:ll ~I emda miO de tlUG·

1l1(If'garrt9&. e im¡:u.Jt!isJ09 da &116 OIJII1!'f¡~l:ueftooa ~/lIi:r.s '1 l;¡,

ni!lteeldad de,. ¡Ji84ro,!si!! lfIanlfes1Il1H)fl! I;;(lflfl;;lfarll!l!!I. COQn!Su conlll'lfli.;l¡;¡

el 'Cllel .~J!ifit:l~n'i dll'lTfllBn ;gilEíl'lldQ I",,~ 13 {.'I(!! nUB'/e hl)r~ d. Ijlill ~4

,...".1JlcLlabro de Oc1uhrO dal sll.o 2003 dos mí! I~H .--.------------

__ •• Fit'f~li!:ldo lJJIS MANUEL 'CALOEJtON F!lÁ.oIU.O,~HuN1all:RfO

,,,'JiMít#8. el sello. i1IIJb:)fi~f .-------------- o

•••-AL CALCE DEL liNSTRIIJMENTO LA ~IGlJ'ENlfE NOTA:--

-Bajo lü9. flÚIl1IE!<1'6S (lor~l,ptll1!lifm1ag III és1a egcrit:1tr.I, agr.egc. a mi

coment"" IUJIttI t:le documemos. TOMO LVI, ~ de los,1i:1't.i~n~<'!?"lf!'

dls, al C. ~ór de'l Artllwo da In$íl'll'rlenhJ.~ Pt.iblh:~ (1

1
¡

il

La presente página 25 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.

1:::0111 m¡;:mbQ de j:ilítgo El Nti.'lgOr;iOli JLiJrldiCOlí, 1"t>~rnJ9cl 00 I';¡ Ser:rehllntt

da Rel~~ El'lLetlOf"ea., ,RVis(.dn I;Dfl~ll1¡jción i3 1111mil.mi1l..,' ¡lv1!:>.4.)

dEl' afta ~lZId.,nlf • Fitnla 1l113J.INo1flrio' Ji¡114~I'Ii()Saawlt.¡:, Ruiz., ~'Ibrit::ii.t"

____ . .•••~ __-----I N S E R T O :~-------.--.--~- ......

~.- Et ARTIOl,ILO ( :22(1) [)OS M~L DOSCeL:Nl0B SIETE, 'PFf

CDOK3Ú CiVil FN VIGOR PARA El EST,f!.LJO LJLJALISCO." 1/1,

tETRA meE: • En lo~ Pótle.:fM Ganarll'l~ ..lucljGj;).JIt~~ bS!3ólaré d\E(:ir

~e Si¡! d;tll; con e'Sie C'-iIi~;ln:Il'!r. para que el IlIprf(lf~llldo puedA

repr~1Br III P'OOefrdante 011 todo I"ift?'I¡Joclo do jl)risditx;il'll

volunlal'ia. I1l1locta '~ CJ(m1enclo5ai,. desdo $I~ prll1l:::lplo hElGoHII~I) fl!~.

si fTlP'é 4,ue no ~ trote- de actos QU9 OH' Urffle a la.'9 ll(f';'f~l;

req~mr'l poder e.~pIÍÍClI!II en 1131 C·<llM' '!!le (lon~rmr¡;ln

detallar:1!l1IYII!:!f'I!e 1&'9feCliHllIde'.1 que ~8 ·con • rI Dl:<fl S;IJ CSlrácte: . fin

F.!éífll!!olaÍldad - [¿!lIe- t\poD dl.TJ P(l~ '51610 p.;xlr;!¡ otorgarse '"
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Guadalajara LIC JWTON[O lit\suLfo Ru~z.' fl"l '~' •. '., . N~n..1IK1 1"1.11:11.11..:0 t ' ~ Ja 1,..1'1",1 .\ II\L
" ~~ '. ',¡', . Í'riI.#.Lltf~O !\b> .u., TIlL H:I ,., if ....' ~ Il-1.1:} .,:~.la " ¡, l03n.(l!'. ba""t.;ut:l dor:;ir q~ se otONi.]· JI IZ.I. II asa C.lt,¡tc1t:!1', para (11,](1'IllI
o" }1~i I:' I ,:.: pode'~'ldo lenga ~OílladaaEi de .íJ(:.I.lll1u:.Jee. Rdmlnl~II:JEI\!as· fTI Qtl

*..1: ,,~

• ,,'"'pc.oorQl'O gt!IIt:J1 alEH.i D,n•• i:!¡i:lH:er ~r.I)¡:$ dI:! dOlFunio. ~.era !.IUfM:IElflIO

que so <:':¡I!ft!r:l~ que so "::l;.Il1fl1:11 en con IÍI~~ I:;¡I .:'u:1.8r• tl'! 611Al¡;;:!O tia qLJEo
el vpr;u~~I.adó tel)9illS¡ lodas. las 1il!r;'I.II1.o1¡JIi!i$ uta prnpII,'liJIIO, en lo

__.__El AA"HeU O <2~ > 005 M L QlJINlICNTUlJ.CINCU[N1A

',(CUAlRO [)[L COIJ~OO CiVil 1?t.AAAEL DISTHIIO FtEOr:RAL A

LAlf T A DICE -..------------
'1:0 tOOlrs,t¡ lo!!. 1'ooeres GI;Hlc!I'O!II~ partli P~fl!'i '1 cobn"rnz91.)

!¡¡'¡¡l.i<1¡al¡~ que !:le dtg.. qw:! r!;¡I:! o1or'l,1i1< \;(111 lI.;.;h:l.l:> las ."c~III' I~

Q..an(lr¡llt:!!:i 'f Id",- e:&pl){:mlt:!!.I 4ua reqUlt:.lfí:m d¡.lu!Sula 9 Spl3 c.iil l.

(;¡;mr~II'II!Ie .El. la UJy' p..:")m.¡!lqUt:l 1St.!anUal1li.iV~ .;;-onl'f!ridu!I 9410IIn al.;Jórr

~:1
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I
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La presente página 26 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.

~I;l\llol~$!lI1 q,ua e.e dan con ~!It! L:i!ll'ác1er, plllrtll 4.1~~ o:'!1i

de f~lllt<lldet¡ Oldll rlhs!1I'811'iM.- En In,

::,~:' ~.~r.:::::::O.:II:G~::ta:~d:~:O:
ftlM:uloo,j¡f;& I,a~t· .elal.'íl\rlt....a lo!; b;IW"*):1i, I:JJIUO "';;jI iIl

'{ f t/
~1i::Í0!?{ ~OIJa¡.¡;:Im.. ¡~jr'¡j I~l.2e cIc!'lendal ¡1)5.- CLWrl(t.;;~ ~I~

qUitll ¡m lrriI1il.!'¡ ,~Jós. t~ ~!M)'¡'.riiñ 06 1l10n(~~lfI¡¡.r\JU, las '&eUII:.a.d:oi:''S
" ....,:-'/ ).....1

(j\~ 1QJi. •.8li~lt1r¡¡¡,j,nj,-:s, i(lt'lli'Ilgnara liII'S IlmítilGII)I~:5< o 1tr1'5 J).!)lll~~
" '»It/

~(.tIf1 t1tI:oDIZ.r;I<lln!i - liti!; Nllli:lllUS ... sellarAn eal1! Mio.Jlo!\:ln bs

--- ::z.ACO::>E DE Stl MATRI¿ tf:sl~ "HIM H EE.SIIMONI

eSTACIOIII'.l!!MIEN1'05 y PENSIONES, fJUI;JUCA.S UIIIIÓN.

SOCU~;[)AP. ANOt4IMA DE CAPITAL ,,'AI'l:IJl'tBU:: - VA EN ti

OC~4D HOJAS U Illli:;S DI:.I:3IIMMI:INH::. GORREGIOA!,

COTEJADAS FF LlA{)ftI,S y r IRMAI)JI,fJ. CONF-OUMI:. ,A LA LE't -

OOY FE, ..• -....--- .. ,----- ......-.----- ..--.---.---------

----- Clt-i..r..PAL.:lt.,.JALlSCO O ~-I U~RF :)(1 TRí-INT,L\ OEl

OH ,ANO DO!:í< MmL TIRES,·_·_··_--------_·-··---· .------- ,-" •.•
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Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.
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._--. EL. 4JUE 5l1s.cf~llSE L 112"1:::1'4(;...:1,1)1) I'IN. (:t>IIO B.ASlJllO RUII,
tIIIOT.t..HKI PÚBLICCI nTIAAI'~ VE LA ~OTARIA UNO OC tA
MUNllCIP'MlfJ/d) eJE CHAPALI'.. l~ll!::iI':'O f.SVwOS lltflOO.
Mf.>l.I(;ANOO. POR IE'STE c.m fJ4Jcru t:11~H'I1FIt:Q: LJ!UE LA
f'RE.SENTE. COPiA FOTúSl'A1K:l' CMlij- 11,.!IIiTlECEOE f QUE
CON6TA DE 6' NIJ.f ...E IIOJAS WILllAllA,6 P{)H AMBAS CARAS,
EXOEP10 LA... DOS UL') 1iJ.SCONCUER(}II. FIELMENTE CON E
OOIGII''lIAL DEL Pf.:IMI::H IlfST1MONIO DE l.A ESCRITURA 0,9UL:A
tllUMEHO 3ii1).J:i! lREiN I/~ 'r: ()CHCI M:IL rm':·:!<I..."f:N!TOS TREN! A '(
[)ns Ilf PECHA 24 't,IIEINTICUi\Tf('ü OCL ~¡( S OE oe J IJ,tIRE DEL..
AÑO 201.'3 VOS !M11l. mes. QTO~GA},t\ ...\1411:.. El m.JSCflITO
to :'TAAIO 'y Que ,IX: LA, MI::>lMA I uVt A LA VISTA '( CON L}I. CUAL
fUI[ DEBIDAMGl'rn::: 4.::0M4J(.~tJ::iA!X) y COfEJAOO . DOY r¡;¡ . " ••.

E~1í.A CEA:TIFlt;,iI,CIÓi4 l'fO RELEvA A t.iUS. rENr::OC>f.lE s flf,
LA OIf3It~C;I('»i QUE TU·..lf.Rf. .Ot!. JUS Il'·JCI\H L.A lit:: rrVD y
'i.r.J..IUEZ [lEl DOCUt/l{:t'JTQ MATE ~111IL)~ lA. < :OlylPUILBA ----.----
·__·-Ct·",~.",.tI.LAJALISCO, A I_O~ 'U Vi:INJlSilI: lE Db\S DEL MES OG
CNCHO OEl fI.f«.J ~'!Q1I"UC}.;i. Mi4U.::,¡\ 1 C.¡lK: 1:: _.. • •.• ------.

l.i: iQ............
"~~~l~"...l,. /...,) .

-:ll:~~
,1
~

.1

La presente página 28 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.
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CONTRA. TO PRIVAOO DE CARTA INTENCIÓN, PARA LA FUTURA C!E:5dÓN DE
D'ERECH()$ y OBLlGAmONe:s. QUE OELEMAN POR UNA PARfé el. seNDA. LUIS
MAN UEl CALDERÓN BADlllO. A QUI~.N aJ lO SUCESIVO SE lE O'ENOMINAAA -
CEDENl1E· '1. POR OTRA P.ARTE L,.\ SOCIEOAD MERCAiNTll DENOMINADA
'ESTACIONA.MIENTOS y PENSIONt;;S PÚBUCAS UNiÓN, S_A. D'E c.v ....
REP'RESE.NTAOA EN ESTe Aoró ~ EL setiOR LUIS MANUEL C,l\iL'OeFtOO BAO'ILI.O.
A QUieN EN LO SUCESIVO se Ui: OENOMINAAA -CESIONAFUQ·, qUIENES S!E
sweT AN ÁL TeNOR DE LAS Oe:CLARACtONES, v CLAUSULAS SIGUIENTes

l. ID.c'''''" "CEDENTE":

1, Que oom¡:¡arece en eslé aetó por k pmplO dered'lO '1 Q¡L.Ie OOen18 ooñ Cill~1)()'f.lilld
legal suficiente. ¡paJ." ooñ1ratíJit y adql itir obligaciones y derechos.

;2, QlJe ~lI'.8J to:fos ros e'e~o$ pl"t$éi'lle$ '1 Il.M'CI!Ii. del presente ce 1riíttl,. $~

o:zmo (fojrnlcllo legal 'i OOI1~néioMIP~nI Off '1 ~eclb(rbOO'as~-g n:¡,!Iifl'Ci!lCiÓ(l~@, ~I
ul;)i0:;3d))en la Avenida Ci~laeió:" AguS'lin Yál'lez, número a:dl3rior 2360
in~ 2·8,. Co1oria Barrara. GUa<t-al'd.jMI!. Ji!liiSlto.

3. QIJI) es tI ular de los derechos V obli¡;;aCloñé$ Ql,.led'e;ri\oande la concesión dél
8tIltV10i'0 publico de esl'aclonsmWel'll.o ~n ti M8re~do lIb~ad, mejor conocido é'amo
'M\tIreado San Juan de ~'. en "" MuniCl¡;¡iO de GIJJ~ . :j$fB. JeH!loo, derechos '1f

obligaOlo.ne9 que a.d'qtírió y relnilndo ilI través del oontr,a1Q de conceaión de fecha
29 ~ tepllembr'8 de 2012, que (;élebró ton .1 MV1"1leipiQda (luadeIaJara, Jalisco.

AhQrtt bien, e+ s81'\i1clo pút4i.c.o, dEl'I!!s1.aOOMnfliMkl 11.~t3 e;f'I e1Il!1f!gt¡IM¡:. ~s'O y'
en la a~l:e8 de dloho merr..ado. dél cual vnicamll!!nle se' operan BS ca¡ooes del
tetal de t(l$ 4'73 de tos qll.Jecuerrl:á.

4. OliO 11na rtanc:ión de ceder los dElre~ V obligadOlíé$ d~ Ili\ CQfIQeglón del
$.MeiO POblloo de e9t&clonamiento referidos en el Ptlf'!!1.ó añ1erlor, ~. fS'i(!<f de!
·CeSIONlA.ftIO". siempre '1 cuando S!9 obtEmga la autiJl'ÍiZllC1(trl "Kpreg;s: d.el
Ayuntamiento del Munl~ de Guadalajara.

5, e: at4Jtt¡elóna lo anterior, oorrllnúa d!eclar:ando que es su vuluntoo ~r' el
~tnt. oQntra.1(lde Carta 'ntención con "'CESIONAR!O" y, qUlé 001'10<:''' '1al'llep1a

ob'ftgaeJones yJo derecl!og que impllc..a la aceptBlcl6n del pf<9!lente ¡¡¡do juridiOO

La presente página 29 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.
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8, Oer.*ua q¡ue CUi3n~ilI<con lQi[I reOl,lf¡¡¡aS técnicos, oomanOli '1 n\sl.il!nai\i!ls suflaJM'.,s '1
1"iIM;Q$lirIQ$p;;jfa cumplí!' c:ól_ 10$ iI'eq .etlffllent.1JG y ob~ione$ ~'Io del presentó
OJnual.o

7. 'Olll*ra que iStei3l!liCuant;r¿¡¡<.'11o:Jrnente en el paga de lIIUlS .¡,)l)lig$~S "fiscales 'f
'nnit1cleras,

1. ESll3r te9 .Imen1e corllSbiluida Mnr'1)tme .jj¡ las reyes mexic:an !s, (lOro,.¡) !l.-a a~prendB
dc 101Escritura Pública No, 38.332, pa$liII<)a ente la fa del 1.1~lífSda Anlarnfo
S(l¡lIul~ Rulz Nota.no Público min'lti'O 1. del MunlOlpto de Chapal.t J@lis,c.Q,

2. Oa¡;¡lára el $el"lor lU~S MANUEL. CA.LOeRÓN BADlll.O. que' cuenia c.Qn
:::á~aeldilld !urldh:a para conlra~illr, $iendQ, ~ Administrador GeIl'UIW8!1 Úfl4CO de la
Bmpf"Niill d~I.Q(f1Inlll¡ja "EST AC IONA.M ISN TOS Y' PiENStON ES púe leAS
UNIOO. S.A, OE C.V:" ooma 68 haca OOIlSt3t en la fscntura Públictt n¡Jrllero
38,331, do hl!el'ta l4 de o~ubre del 2003. PllSttda1 ante la fe da~ NotaJlÍQ Publ~{)
nU!110ll'ó01 , Q:)r'1ejercloo en Chapela. Jalil;K.Q, de la cual se dee,prenda qUIJ we!'llil
!AlfI. ~r 'J e~¡j)a~¡dadpars, >Celebrar .1 piNer'l~ (:()nt:f~ila, facultaaes Q,IA ~IO
prol'8<l!il)¡¡¡ dtt deClt \o'erdl'ld manifi.6<sta qUE! PilO la Ii;.it, ":dQ ~Sipendída$ re'.-ocadiu

3. DlKlara;;¡ue p¡¡¡ra Codos los efecto:. prsli$Ill.Jl.IIlo 'J Iwb.,¡ro:;;. del presente COf\!lI:aIo,
u;j'i¡a~ CQmO domlOlllO legal 't commndonal r:>~ra olr 'i reolblr rodas las
nol.íflGí.~~on;::~, el blcada en la calle Lago 'Catelnaoo número 2473,
FII'8i(QI<).t1U1llrfl;ellllo,JardinM del Coun!!)', en Guadal!íí¡lartl. J3l1sco

.. , Qye 11et1emlención de ~aI oon el ·CEDENTe· IIil ces.lÓn de, derechos de ia
oof'ICe$~n -del ;$Brvk::lO público ¡¡j¡e eslacionillmi~10 Or'l ~ MerCilWlO !LIbertad de
Gurn:liíllajafa., por 11)que en 'Su caso adqullltná los ~ht.1s ... ObhgtllClonee de loa
~uiL~ ªcl)¡¡¡lllm~e el 'CEDENTíE- 8:5 lituJar, mflSmos qu de vllln del eontrata de
ool'l((lsiOn de 'echa 29 de EiElptiembra del 20 12, ~\,IÓ 01 'CEDENTE' llene
OlJl6brado oon eiI Munh::lPlo de OuadafajMa; sin BM~ conNnúa decl'a~ gue
par.¡ eSil<v itIIn ;X)frí.dí(;lone~, es. ~petllili!ltJle contar con la al¡JtorizaclÓl'~ 6Xprosa
dal Ayun1afi1lfol1to del MUl'llolplQ en comento.

5, ~ 8S su "oh.mtad celebrar d pre"nle c:ontrelo de car1a IIf!dBnción 0Jf~
"CéOENTE'" '/, <lUIlI Q:),'l(lce '1 acep~ las tlib:*l!J&cianes ¡lo d8lechocs que im.p!l;;¡a
a-.::.eptaciórrIdel preSM1r¡¡ .c(O iu~iCC,.
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&, I)e!:::l:ua .que cuenta oM IOlÍ f1ll0\JF\lO$lécntcos. Mimanos r m!!lttlf'i'\ll~ !!uficien~es r
neoo$i'IIr1ospare cumplir oon 1M Qblig~~ ;¡¡,dlquiridas a ~vé$ (iel pt">!!'3ente
CiJ«1Cr~l~

7. [)¡)(¡lolrI!lque Be encuentr'<) al (o(t1ente en el pego 013sus obli.g!!lCione€l fls.cales )'
,. r'lcleres .

• ,1. ANBAS PARTES DECLARAN:

11, [)e(¡laraM las partes del ~(ft¡l!irlel 1XU'ilrato , iI1!i reCl:lfll!lOBrSe r~e'itof\!)('(Imente la
per1.~jd<l'ld1 y ea~da,j con qUé $1iI t)$1ontlr'! y es1én de acuerdo IíIn oolf!i,l;:!rl'lIrel
pren 11il tonl'Nl,10.

2. ~larM CQtf1paraoeral pre!lJllrlileactlo lutfdiOO, 1I ~mero por propio derlíl~ y el
~oQ a 1r~vé-sde su ~en Slnl~ ~~I.

3. Amba<!i P¡III'tM decla,an, oon fundam9f1l10 en 10 ó'ilSpue¡¡;10por los articulOs 26
OOfIstii1IJ(;~I, artblfos 1,2,3, <1, 6, 7, B, 9, 10, 184:5,1840, 1M7, 1848. y, 180$9Y
dem41i 1i..'O$ 'i a cables del Código Ci'o'iII del e..-stadQde JelIilCD, que el
preserll:a CÓliÍtrll.O SE! .eftooenlra libr.e de lodo vició dlill OOfIl'iIsntlfMlenoo y ae
enc~.II9nt:rani.(lJ.il.ti3li'Mlo <fe buena fe a lra\f!Ía de sus repr&SMtllnlet legales, los
cLlllles se éf'lCu"nlf, f'I debidamente facultados para -ello. ~ tllf'lde compa1e'Cen al
oelftlbtillt IllI pre!J<el"1Mcontrato de carta Inl.lI1.ch5í,A, ~rlll 11)(:;e:9lón de' 109 derecho'!>
conce$'iQI~$ $ujetándose al ~ de laI!i siglJienms

PRIMEflA,·,OBJETO oel CON1iFtA',O~ 'CEDEN1l:,-)' ~CESIONiARIO' ¡pl)'f ~ ¡pI'>!!'3ente acto
itllr1dlco se obligan a: el pri.tfletO, a la Mura CS8~1'l de 109 d9!'9ChM ~' 00i'981eiQI'1e(í Q¡ue
~ualmente ea: 1Jhil8!r, 10$ QJ'~ dflr1v~n ,del oonlrakl de 00IIfJ8siÓfl> de 1eOI,., ~9 de
lIep: lembre de 2012 'l... sl!Jgundo. !le obUga adquirir lo!!. derechos y oM,gadonM que d\. a1'1

del oontr8'to de martaS, etI, ." en1endldo, d'e que di'<:hB8 obliger.iOlO8S. Sé ijr~cuel\1rlííl1
cond lanadas confottwlét tll M~ul'O 1$4$ del Códiga CMI del Estado de Jali;.;r;.:o.,;ti OOiener la
~ut~'!aclón admlnísAl1!ilJiva J)II81ri¡g, 'Y ;expresa <.fe Ayuntamiento de Ol¡Jadalajam JilliS(;Q, 1!I$!t>
ullJlFlo conforme al a1'lfculO 110 de la Ley de rloblemo 'J A.dmlnla.traoOOPúbIloa ~.ip<!ll del
E$1ado de jalisco.

SeGUNO .....· ALCAJNCJEDeL CONiAA ro: El ¡ptegen1e can~rato sólo gener.ará, obligaciMM y
dtffl~1'10$ en,~reISI partes que lb I!IU&crlbtn y, Ynh)8t111~lí'lt4¡::I8q m~ll1ObenEllldo,
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No t'ie '~$lJpIJIª fllngu.-. beneficia a t.aryor 01&fet(;t'lrO$, ~ ende, ninguna pelaona a,j9na flI ''-1$
p'ail1!!HJ(:Qt'Jt~ ,1~I'l,*, padffi alÚgir ti! CJJmplilll~' 10 clrl Su fi.l'tQif de ninguna. de les. ·obligacronEl!5
quo $;Ur(;lin ~, pri!;t~t!3 a.cuerdo de '.wntade$,

TEfilceRA-· OE. lA OBLl.GA.C~6N CONDICIONAOA DE "CSDeNTe"': 1:1'CEDíSNH:- en. 01
¡)r"f,mee 8"'0, !SeB oblga a ceder '1/0 ~ lSmlUr el'! r. yor de ·C,e.s30NIARIO· les d ft'thOii y
obliliJad~$ <Que derlll.!'lfl do¡¡,gg¡ conceaión dal s.GflIicio pU~1) de e$hi~(iI.Qnemlan1D en ,el
Merc.adb I.íb¡;r!illd. C('..nIenidos en el cuntralo da f.lIc.ha2.9 do:s p~bre de 20 12, ~ada&
001'1 cti M "mi<:lpiO oe Ol.li;lds.faj,8ra.

En IlIn~"Mi<ro de que snben:)¡¡' Clbligaci~ quedará ool'!di<:IOr'Híld@ 11 Que se obtenga la
aui!Qri:t<l.';;;¡oo&(j~ll¡nl$Ir.í'nJ ...a exprese dal FIleno d<MA~li!l~~to dio GU3dalla.j;8lf:3, pala podf.lIr
ri3t'1lí~r die S!il$iOndereClhoS, en l,Iírtud de qua los. Oef\ed'tO$ Que .n ebjeto de cesión.
dtni .....n d(lll (~t.)rlttito Q';¡ una C04!108sión dal MlViao públioo dI.I! ~~(lf1amlento, '1 por
di~$jciÓl'l e:.Qf'e.$@ dlill artlClido 1 tO de, la 13)' de Gobí mo '1 I A;dmlnl$1reoon P>ública
MulllilCÍpa:l al E!uado de JIit 11seo. la ilutoozaw':'l'I praYia y BX¡¡ltiI'9liílldtl, -cabildo, e$ un raqui!ll~Q
legal -sirle quáM(1·,. P(lr'i! (l(lh1!ren apbiud .:fe realizM la cesión do ta:8$ dnehOs,

CUAFCl A.· CIE L.A 08U()ACI,ÓN CONDtmON~DA OE "CeSIONARI;O": Por pres.en~e
contrato -CES~ONAIUO' !le obliga a r~bir "110 adquirir en Iru I'ár...or dereehc,~ y
(Iblígacionas. qutt d$(lVin de la ooncaelón del sef\!iClO ~o da asl¡J¡¡¡ilJmllrnlCnlO en el
',IEWcado L.~d COI'lCerllÓ(lS en e4I oonllato da Cacha..29 a8 :&aplllembre do 2Q1;l, celebrttdoa
~~ >(JIMl.liIl1l.:lpIO de $ªn Pt;¡dro ~laquepaqul3, • 105 cuales ,a<;bJalrntilnt>(J ~CeDeNTe:' <IY:l el
ü.ular

En al en~llái4l.l::.l dEl (lIJe ~ an~ obllgaaoo quedará condicionada a qlJO l4t obtenga la
autorizaciÓn arjmjr'l~m.UWli por parte de:! Pleno del Áyu'\1sfl\Iel\'ita de GUOldalajlllfll. p.tr t del
realizar el tonUalQ dI!) 'l!til$tlll di! derechos, Si'I ,Ilrfl1d de qua iDa darechas que, S4Il' 0011Í1~d¡;:
la C13siOn,~Mvun <#el oonlra10 de una OOACtu•.lOn del sero,llQIOpúblico de estacionami nto ,,1'1
Ma,cado Lbertad al'! Guadi1llaj@~. y por dis"J)CIsición ,exprese del artlC\ll'o 10 de la loy d
Gobii3W1OIf la ~ioiilJ¡tr.ll¡;¡!I;)¡, ~ Mwnooipal dal Estado de Jalis.co. aJ.IÚJriza¡¡;·iónprlJ'liill 'J
BlI¡;.resa dol cabildo, 0$ y!) leQul!lito lageJ -sine qusnon-, para esw en aptl.1ud do r aliztlf
ClIItSionde tata d~ho~

QUINTA.- ce lOS TFlÁMffES ADMINaST'RA1IVO$: "LAS PAFlTeS" en al presente acW se
obligaJ'l I:l rBalizar de manera ¡'ldwllluil 'yfO ~unl{l. lodos l!1I::!ueIlO¡ tréml.es. ea· '. tra: ¡'lOS
~'/o lega.'Sets,q¡Oe ra:sulten nac:éísl!inQ$ iNlf3 Qo1ener la iulol'1~dÓI'1 e~presa ~ parte del del
Pleno del, .Áyunlamí ..en10 dl!lt Guadalllllrl, JaHsoo, en ,éfl~ d.'e< lo dispuesto por articula
110 de 1.3 Le)' da Gabemo y 1",.Adrtlinl$~iÓ(l Públlc;a Mynh::ipal del ESIIsdo die J 00, silo
para estar eo spmtud d.4l:celebt4tf 1111{XM;\.rl~ el" *IÓn ~ (h~,~ha$ qb:Jeto del presente
IXlntrsto.
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SEXTA,- DE LA OBLIGACiÓN DE FIRMAR L.OS CONTRATOS QUE. fUlQUI!RAN LAS
AUTOIFUDAOeS AOMINISTRA mol.s: Pan;¡ tII e.aso de (J41iEl' 1\9 obtEn¡ja la aul1;¡(iizaCirjn
eKpfe98 ~ la m¡llY<!'lla cellrl'Csda del Ayunt.amiento dé Sar1 'Pedro, ilaquepeque. para qoo
'CiEOEN'1!' eed\ll¡ ElI'1 I\a\!or da "CeSIO.NARIO~ l0' dereoho! deonvados. dal CíJl"l1rEi~(;¡ dI!!
tan091;ió'1, ali'lbas. partes se obliga 8 oomp!lirlltér' 't $us¡;;rlblr '109oon@ratos yto actos jurídioo$
Que IfgQuler" el Munhr:iplo da lJuadalljl!JriJi, parlll fl!lOOl"loo.erle en su fflOl1"ieAtO el Ol!iro.etílt dill
nuevo oonc(l$~f'1(3r1o I!I "ICESIONAR~O', en el M~!1:l de que, deberán a.¡:éll:anltl lOs
términos ~'plaros Que I~LJe e{ Munlcipío,

5ÉfYT~MA,· OEL r~RMINO PARA EL CUMPLliMletnO O'ElL CONTRATO: La oblígaCiÓil1
condlOM)n8ds dll ~f,8 I~ 'utura Qe9lón de def'S!Ch09, ~j$!lrá h3$~l) d la 2& de
!lep~K!'mbre det ilIo 2022, iI)!)t b (lue, de' no camplirse,a condiei\~)i" $ei'i8I¡1jdaen 189 clEJfJsulas
"'TE.RGERA' )' ·CU'A,AiA", !le efl~enderB Q1ll03i cadur..érol'l I~!j. ()bIl9~C.It:lMe!li e;.::¡n1enidas en el:
presente <:onl7a,10 ,dI!!eal't8 IntencIón.

OCTAVA.,- De L.A IINTe.RPA:~TACl6N D'Et. CONTRATO; ·C50EP!.ITIS; 'y ,. ·CESIONARIO"
con'N.!'rIBn en qu-e, p~ra ~r <:¡)so da qua !!;~8 neceaarla la Inter~rjÓfl ~ prll!sen1a ar:::uei'OO
de ~ntatl!8IS, S'Il! l8:$l!\Jt,¡t¡ ~ lo di$puaato lf!Oi" al Código CI'I!! pera ~ B1ado d'~ ,1>3' 0\),

NOVENA.· OE LA JURiISOIC'CíON: Para ,la Interpretación y cumpiitmiMto dEl Ilrs1e (~reto"
"CEDENTE' '1 ·CeS40NAf\,IOP se someten a la luri&.dIcc.ei6ndel PrinttJjl' PMido. J\jC!iei del
E!ltado de J.ai*aoo IJ 10$ ,Orgl1!"1O$JurlSldleclonales del Podo:w Judicial die t3i F"d€t~dón O!}I~

rif!'!ildencie en el' Est<fdo (f. J~II$(o, (),~ sean competefl~es en rezón de le ma1eriill. motivo DQr
cuel, ambos reñUI'I(:ian ¡1¡ ~l,Jler clra fUrisdlcel6n -o ccmpetef!1cie Que por f'tIzM ~

doo1i~ ~í3Iité '" fl¡)1uro ~ les pi¡.ldleta, OOl"fl9:9pc..nder

OEiC'MA.- oe 'LA VALIDez DE LAS CL4.USULA:S V D'E LA AUSENCIA oe V'leIOS De,L
COtHiENTIUrEtUO: 'CEOlENre~lJ ~C&SIONARIO' acuerden qlJe fa der:J<lr~,¡;íOn C'4J¡ n~l'idi.td
de OU3itquier déu$ula O d¡SfO$I~ da (!!~e Contra~o de Carla Intercióri. únical'llen4a Londr'1
efectos sobre drcha tláu$t;lla o' dísPMiCiÓlll '1 f)Q CIlus~j1'é, bB.lo ninguna drcuns.t.8ncia le

IaClón o ÍlW!llidez dé<I¡J& dam;\s,

9 presente> a~ IWfI'idioo, se call\íbra como I,m aol'O dGl ñllllufl!lIeta ¡>I;II'amente civil 'f además
"'CEDENTE" y ·CeSIOHAR!IO· malllillulan QI)flI en .. 1 ~ente aelo Jurldloo, no eJCIs1e error.
00'10, mala ,:S, _Ión o algún o~ro viCiO QUé c:luditllftl mwalídarlo, por lo que s:e comprometen a
cumplirlo en todo ;Iempo. ~ugar y ~ 161$o'()ndíCiOfl~t "ptQii'fl*.IlS

Enterada!l, la:!I per1BIl que inl:9Nlenen e el presema, d",1 ooñttnido- 'r al0'3"1ei'i' 'leIg(31 del
presen1& Instrumento, reooOOllléndOSI!l en fOi!'lma rGciproca 1'<1pItlI'$Qf'I.jllkjOO, tt.ap~Qll.13d Jurldlc(!I
'i voluntad con la que oom¡paréeéO al ó4orgal'ílQjnto dol pft$Ofil1l oonlrtlfo. uf oomo r(loS
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ereQlO$ Il:l!g<!lIC$d.,·r~YildlJlS de la Iimla del mismo, lo finnan Sl su f!fUere ~ontooTllded en gt;)$
I;<II!nL'O®IItrl ciudi!ld 00 Guadalill,jara, Jalisco, al dÍlll 20 ('tMillnteJ) (le enero de 20.21 :>iI mil
ver1l11uno

L'l.lJtS LUIS
A.dminilFtradar Gerteral ÚRIco de

ESTACIONAMIENTOS '( PlENSIONE:S
PÚ¡;UCAS UNIÓN, SA OE:C.V.
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111. Derivado del estudio de lo dispuesto por los artículos 96 y 99 del Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

Municipales formula la siguiente relación de

CONSIDERANDOS

1.- Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 115, fracciones I y 11;la Constitución Política del Estado

de Jalisco en sus artículos 73, 77, 85, fracciones I y IV; así como los artículos 2, 3,

37, fracciones II y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal

del Estado de Jalisco, el Municipio es la base de la división territorial y de la

organización política y administrativa de los Estados; que se encuentra investido

de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio

conforme a la ley, otorgándole facultades a sus Órganos de Gobierno para

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y

disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas

jurisdicciones, que rigen la administración pública municipal, que regulan las

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y

aseguran la participación ciudadana y vecinal.

11.- Dentro de las facultades de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

Municipales establecidas en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara en

su artículo 109 fracción XXII numeral 2, incisos a) y c), en materia del servicio

público de estacionamientos, cuenta con las siguientes atribuciones:

XXII. Servicios Públicos Municipales:

2. En materia de estacionamientos:

a) Conocer de los estacionamientos municipales, estacionamiento de vehículos en vía
pública y del servicio de transporte público de pasajeras y pasajeros;

c) Verificar el servicio que se otorga en los estacionamientos municipales concesionados
a particulares, proponiendo las mejoras que de los estudios se desprendan; y
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Por lo tanto, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales es competente

para dictaminar el presente turno.

111. El turno en análisis en el presente dictamen deriva de la solicitud realizada por

el C. Luis Manuel Calderón Badillo, así como por el Representante Legal de la

empresa Estacionamientos y Pensiones Públicas Unión, S.A. de C.v., a través de

la cual, el primero de ellos manifiesta ser titular de los derechos de la concesión

del servicio público de estacionamiento del Mercado Libertad; y en dicho escrito

medularmente solicitan 3 puntos a saber:

A. La prorroga de la concesión del servicio público de estacionamiento del Mercado

Libertad, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 107 fracción III de la Ley

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

B. La autorización expresa del Ayuntamiento de Guadalajara, para que el C. Luis

Manuel Calderón Badillo ceda a favor de la empresa Estacionamientos y

Pensiones Públicas Unión, S.A. de C.v., los derechos y obligaciones de la

concesión del estacionamiento del Mercado Libertad, atendiendo a lo dispuesto

por los artículos 108 fracción X y 110 de Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

C. Se otorgue de forma adicional al estacionamiento, la autorización para la

explotación de los espacios publicitarios en el estacionamiento, así como la

prestación del servicio de lavado, pulido y encerado de automóviles dentro del

estacionamiento.

IV. En ese sentido, y conforme al Contrato Administrativo de Concesión, de fecha

29 de septiembre del 2012, celebrado por el Municipio de Guadalajara se advierte

la calidad de titular de la concesión del C. Luis Manuel Calderón Badillo, mismo

que se inserta a continuación para robustecer el presente dictamen:
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONC¡lON QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, PO ~t;ONDUCTO DE SU AYUNTAMIENTO,
REPRESENTADO POR EL FRANCISCO p~, JESUS AYON LOPEZ, LICENCIADO
HOBERTO DELGADILLO GONZALEZ, q~E~CIADA MARIA DE LOS ANGELES
ARREDONDO TORRES, EN ·sus CARA 'T~RES DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
SECRETARIO Y SiNDICO RESPECTIVAM ; T ; .QUE EN SU CONJUNTO, EN LO
SUCESIVO, SE lES DENOMINARÁ COMQ .I~L MUNICIPIO", Y POR LA OTRA
PARTE, EL INGENIERO LUIS MANUEL ~~U)'ERÓN BADlllO, A QUrEN EN' la
SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ COMO "E~ 2iNCESIONARIO": AMBAS PARTES
EXTERNAN SU VOLUNTAD EN SUJETAR'SEr,f\L TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y cLAuSULAS. /¡ l·~.:'
.~

DEClARAJ~ ': ES
. i ~

l[ •¡\ .
l.-Declara "EL MUNICIPIO" que: ~.;$ ~

1.1.- Es una Institución de orden Público, co~ 'dad jurldica y patrimonio propio, en
los términos del articulo 115 de la Constitucl ti a de los Estado Unidos Mexicanos,
en correlación con los artlculos 73 de 1&06onslj Ef',It<X\Ia.;;,lItiAlicadel Estado y 1° 2° Y 3°de la
Ley del Gobierno y la Administración públici'M· lpal, am as del Estado de Jalisco.

1.2.- Sus representantes cuentan con las faculta s para obligar a su representado en lo
términos de este contrato, según lo establecidt,J'~ los artlculos 47, 48, 52 Y 61 de Ley de
Gobierno y la AdminIstración Pública Munici . l·. el Estado de Jalisco y art!l;ulo 5· d
Reglamento de Organización de la ~. . histraci6n Pública de Guadalajar
respectivamente. ,1 .
1.3.- Su ,domlc!lio se encuentra ubicado .ln el: dificio de la Presidencia Municipal de
GuadalaJara, Sito en la Av. Hidalgo No. ~OO, Z ,a Centro, C,P. 44100, en esta ciudad, y
su Registro Federal de Contribuyentes elMGU~20214 FG4.l ¡,
IJ.·DECLARA "El CONCESIONARI7~ que: ,~: :

.11.1.-Es una Persona flslca mayo~e edad con capacIdad legal para contratar y obligarse
en 109 términos del presente convenIo. . /'"

--.~<

II.Z.- Tiene su domicilio en la finca marcada con el número 2360 dos mil trescientos (g
sesenta, interior 2-8 dos letra B en Circunvalación Agustín Yáñez en la colonia Oarrera de...,:::5/
esta Ciudad. .~

,
\
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CLAUSULAS

PRIMERA.- DURACION DE LA CONCES~~. El plazo de la concesión será por 10 años,
contados a partir de la suscripción del pres:énie instrume(lto.

\ ,!"
SEGUNDA,- DEL SERVICIO PÚBLICO ~E{¡;~TACIONAMIENTO EN EL MERCADO
LIBERTAD. "EL MUNICIPIO" otorga a ",~L ~ON_CESIONARIO" la concesión para la
explotación comercial del servicio público;~e ;~stacionamiento en el Mercado .)_jbertad,
localizándose el área en la gue se prestará ei servicio público en la segunda planta
V eo la azotea del referido mercado):de~¡lnmueble que ocupa el morcado en
comento, ubicado en la manzana Clrcuij,da~:, por las calles de Dionisio Rodr~guez,
Javier Mina, Alfareros y Cabañas. El estaclo.oam'iento comprende un total de 473 cajones,
de los cuales, sólo podrán estar en operación ~35 de ellos, debiendo ser operados en
apego a los reglamentos vigentes, asi co~o{en los términos expuestos, y bajo las
condiciones que en este instrumento legal.I~e ¡plasman. Los 238 cajones restantes no
podrán ser utilizados por el concesionario, :'~O?\eXiStirun dictamen técnico del área de
obras públicas municipal. ,) ~:

~:~,tI
!~:" :':~;,

TERCERA.- DEL SERVICIO. "EL CONCE ','. WBIO" ,;e obliga, durante todo el tiempo
que dure la concesión, a prestar el ser.(icio· ,: t~a~tegUlar, continua y uniforme.

.,.~~.~;~~j t/··,~..·,·:,·
CUARTA.- "eL CONceSIONARIO" no, poa~1 bajo ninguna circunstancia o modalidad;'
trasmitir a terceros la prestación del servi21~públíco de estacionamiento en el Mercado
Libertad, ni los derechos que de ella se derf,n¡ salvo consentimiento previo y por escrito

del Ayuntamiento. JI. .
QUINTA.- TITULARIDAD DE LA CO~é¡SION. Sin perjuicio de lo anterior. ~EL
MUNICIPIO" determina que la conceSió,II'e emana del presente contrato S8 otorga a
"EL CONCESIONARIO", Y para tal e~e ro, ,,1 primero reconoce y acepta que el segundo
tendrá la facultad y el derecho de ope.r e ¡$ervicio y percibir los productos y rendimiento
que GO generen por la operación de lo' ml'S :·os.

i} '"
. i~ \

SeXTA.- PAGO DE PRODUCTo~!una .. ez que ·EL CONCESIONARIO" Inicie con la
operación del servicio en cue~sti~lÍ' y d~ conformidad con lo dispuesto en la Ley del
Gobierno y la Administració ,. Públi~a Municipal del Estado de Jalisco, ·EL
CONCESIONARIO" se ~bllga 'pagar r$nsualmente a "EL MUNICIPIO", por conducto
de la Tesoreria Municipal, la «Antidad eqUivalente al 75% seterjta y cinco por ciento, de la
utilidad neta que se recaude lor la operación del servicio, libre de Impuestos.

SEPTlMA.- DE LA OPERACiÓN DEL ESTACIONAMIENTO. La operación delj
estacion.amíento deberá llevarse a cabo, en apego a lo se~alado por los Reglamentos .
del Municipio de Guadalalara. ': ;? ..

,..

\:

.-Y.,..~
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OCTAVA.-HORARIO. El horario de operación del estacionamiento en el Mercado
Libertad,será continuo,prestandoel se""Jifiolas 24 horasdel día.

.1 \, ,
0f, .~

NOVENA.-TARIFAS."EL CONCESION~Fdpfles\aráobligado a cobrar a los usuariosdel
estacionamiento,la tarifa que estipulad~ e~ la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal
del estado de Jalisco, que se enc~er#re vigente, al momento de susqrlblr el
presente contrato, yen caso de que Q.ntr~envigor la subsecuente ley de Ingresos,
deberá aplicarse la más reciente, con~de ndo que se trata de un estacionamientode
primera categorla, buscando siempre el ~qu ibrio justo entre el cobro y la prestaci6ndel
servicio,velandopor los interesesde est1AYlntamientú.

DECIMA.-"EL MUNICIPIO", por condu~ J, la Tesorerla Municipal, se reservaen todo
momento la facultad de auditar la opera<i6n'oel servicio, con la finalidad de observarel
mane ° re orte de la recaudación dé'lln resos ue se eneren con la restacl6n
del servicio de estacionamiento conce on"ado.

~~¡;

DECIMAPRIMERA.-MANTENIMIENTd. se obliga a mantener
el estacionamientoen perfectas condicio' " lizando para ello, actividadescotidianas
como limpieza y reemplazo de: ~_o, deberá llevar a cabo las
reparaciones necesarias para ~$'ú "rré'cto funcionamiento. Igualmente, "EL
CONCESIONARIO" se obliga a bali1"á;' ~rta'M~s"~6rrespondientesa los cajones del
estacionamiento,a fin de mantenerlase ptimascondiciones.atendiendo para ello, !!!
dls os clo es contenidas en todos 1.' re lament,os aplicables del Municipio de
Guadalalara. En caso de requerirseo na reparaci6n mayor o alguna señalizaci6n
extraordinaria fuera de lo program o "EL CONCESIONARIO" deberá solidt r
autorizaciónescrita a "EL MUNICIPIO" ara la realizaciónde la misma, a fin de impact r
el gastoque s~ genere en los gastosd pereci6n. .

DECIMASEGUNDAto-Encaso de e oI ier inconformidaden la prestacióndel serviciode
estacionamiento, por parte de I usuarios, que no sea resuelta por "EL
CONCESIONARIO",los usuarios án acudiral áreajurldica municipal, a efecto deque
se resuelvalo conducente.

~
DECIMA TERCERA.- "EL C CrjIONARIO" se obliga a continuar llevando a cabo la
operacióndel servicio, aun los psos de juicios ejercidos por sus acreedores,so pena \ ¡ ¡:
de que sea revocadala concesiónt ~':'!

':;1
\:

"EL CONCESIONARIO" se obliga a informara "EL MUNICIPIO", para el conOCimient@o"'-
de éste último, de la celebración de cualquier contrato de crédito, prenda, hipoteca, "o"_
emisiónde obligaci~nes: bonos ~ en gen~ralde cualquier otro acto jurídico que afecteo '" ; oo.:
comprometa al patrimonio del pnmero, siempre y cuando esos actos jurídicos, tengane oo
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. ¡ relación con la e"...Jtrucción, equipamiento y operación del se(_lo en cuestión, materia

d~1presente instrumento jurldico. q
ji

,
·.r~..

DECIMA SEXTA.- En caso de que ell~' .', .9 fuera remodelado, y por este motivo
imposibilitara la prestación del servicio, e .'!' . e contrato será suspendido, continuando
su vigencia, una ve.z.que sea pos¡bl~j!~,,~~~. . iMASI servicio.

""CM" ro.

.···,·'·'''1 .,'~;\~:",;
DE.CIMA SEPTIMA.· "EL MUNICIP)O" 'se r~erva en todo momento, la facultad. de
verificar que "EL CONCESIONARIO" c 'm~la con las obligaciones contractuales
derivadas del presente instrumento, asl ~ori'o de las demás disposiciones legales
aplicables. .~ .,~r

TI PADA DE,. CONTRATO. El presente
a .,ntlclpada, cuando concurra alguno los

DECIMA OCTAVA.- TERMINACiÓN

r'
a) En caso de que . , darlo por terminado en forma \\\11 J,:

anticipada; V'
b) Cuando "EL CONCESI~RIO" . cumpla o viole alguna de las cláusulas

estipuladas en el presente c#ntrato, o contravenga alguna de 'ffa
disposiciones reglamentarias mup'clpales;

J
En caso do que se presonte alguno do los supuestos descritos en esta cláusula
"EL MUNICIPIO" requerirá por escrito a "EL CONCESIONARIO", la desocupación ~
entrega de,' área de estacionamiento conceslonada, dentro del término de 30 treln .~
días naturales, en buenas condiciones, y en caso de que el Inmueble haya sufrido

contrato se dará por terminado en f
siguientes supuestos:
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algún dañ( )L CONCESIONARIO" deberá cubrir el 1=:. /10 que arroje el avalúo que
se realice del' daño ocasionado.

OECIMA NOVENA.- Ambas partes pactan que para la interpretación, en caso de duda y
para cumplimiento del presente convenio, se someterán a la Jurisc!\ccióry del Tribunal de
lo AdlJ'inistrativo del Poder Judicial del .. (le·Jalfsc6. d~éohformidad en' lo dispuesto
por el articulo 65 de la Constitución Polltlca de Jalisco.

1 VIGÉSIMA.- Asl mismo, ambas partes mAn1fi, ..>o:it,~,., su conformidad plena en el presente.l· convenio, en virtud de que no existe ;11ala fe, o cualquier otro vicio del
/ consentimiento que invalide los efectos del poi lo que las partes lo suscriben ante

la presencia de dos testigos el dla 29 de del afio 2012 dos mil doce, en la
Ciudad de Guadalajara, Jalisco .

.~ .
".. -----____.-

LIC, JOSE DE J S SÁNCHEZ AGU
DI~ RJURIDICOMUNICIPAL

"...-....

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE DEL CONVENIO DE CONCeSION CELEBRADO ENTRE EL
MUNICIPIO DE GAUOALAJARA y EL C. INGENIERO LUIS MANUEL CAlDERON BADllLO EL OlA 29 VEINTINUEVE De
SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE. CONSTA DE 05 HOJAS POR UN SOLO LADO INCLUYENDO ESTA.

.,
):.
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El SUSCRITO LICENCIADO ROOCRTO OElGAOIU.O OONzALEZ SECRETARIO G'(;'I't'~
Del AYlJNTAMIENTO DE GUADAI..A.JN'V" ACTUANDO CO!'l Fl!N<:IAMENTO EN lO OCS-
PUESTO EPi I!l. AHT1cuLO 63 DE LA LEY DE G(ltllERNt) y 1..:, ,,¿>i";""STRACI()N PUO~
MUNICIPAL f_,F.t. ESTALlO DE JALISCO; Y 32 FI<ACC~\tl '/'1 (lE!. ;,¡ü.iI.A\«:NTO D€ U.
I\D'-4INIS n't"" .. !(>r' 'PÚBLlCA MUNICIPAL Df. GU~,['IAl .: ¡¡.¡"". i, ',CE (;(;1<3TAA v·o _••.•• ~.,'
-"---" ·-··_'-·_ ·_-_ ·-C E R T I F 1(; 11··--.. .. -._ _-._ •. _ .. __ .._

-QUE LA (5¡ PH!:iSéNTE (S) FOTOCOf·I". (~i C(,·'·IC'.:~I<:JAlt·,.' IIElM=IHt CONl'
DOCUMENJ'QS UIIF ')BRA (N, (·r·l LOS M<CHI'
nr: ESTE "YUNTA TO DE DONDE SE cOi.lf'l.~ ..$() ClS""_C.Ú{CrL_ .. FO:l'
r il!1 SU .
';.: :'XPiO:!'E~LA~(!I~¡-t'.:R~eSENTÉ(S)C~fi'CAé~};'N ~,~'C-¡¡iD~~OE: GUAD~~
!'" ~COf.l(\IA DE .. jJ. ..v,r.:1 .N; :'('I.L.., ..... -.._ ... _-... ~."'_,

1 ICENelADO fiOBE ro Ol::lGII(HI.I.(.· (;liN<:hIF.2 . ".,.~>..
SECRET ....flIO GUICRI'J. ...,.~/ .,!f...". (~C,jERTlFIr;ADI\t~)L .•_'nr.¡fS¡:'\')NfJO'¡~y' ",. FOLIO -===:-_.

)
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Por lo tanto, queda confirmado el carácter y el interés jurídico con el que

comparece el solicitante Luis Manuel Calderón Badillo; por su parte la empresa

Estacionamientos Públicos y Pensiones Unión, S.A. de C.V., si bien no manifestó

tener actualmente algún derecho u obligación reconocido ante el Municipio, acude

conforme al derecho de petición consagrado en el artículo 8 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo tanto de igual forma acredita un

interés jurídico.

Dicho lo anterior, y entrando al estudio del primer punto solicitado consistente en

la prórroga de la vigencia de la concesión del estacionamiento del Mercado

Libertad, cabe hacer mención que se trata de un bien del dominio público que al

tratarse de un espacio público que se destina para la prestación de un servicio

público tal y como lo señalan los artículos 84 fracción I inciso b) Y 94 fracción VI

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, los cuales señalan lo siguiente:

Artículo 84. Los bienes integrantes del patrimonio municipal deben ser clasificados y
registrados por el Ayuntamiento en bienes de dominio público y bienes de dominio
privado de acuerdo a los siguientes criterios:

1. Son bienes del dominio público:

a) Los de uso común:

1. Los canales, zanjas y acueductos construidos por el Municipio para uso público;

2. Las plazas, calles, avenidas, paseos, parques públicos e instalaciones deportivas que
sean propiedad del Municipio; y

3. Las construcciones levantadas en lugares públicos para ornato o comodidad de
transeúntes o quienes los visitan, con excepción de los que se encuentren dentro de
lugares sujetos a jurisdicción federal o estatal;

b) Los destinados por el Municipio a un servicio público, así como los equiparados
a estos conforme a los reglamentos;

c) Las servidumbres en el caso de que el predio dominante sea alguno de los enunciados
anteriormente;
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d) Los bienes muebles de propiedad municipal, que por su naturaleza no sean
normalmente sustituibles como los documentos y expedientes de las oficinas; los
manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas,
planos, folletos y grabados importantes, así como las colecciones de estos bienes; los
especímenes tipo de la flora y de la fauna; las colecciones científicas o técnicas, de
armas, numismáticas y filatélicas; los archivos, las fono grabaciones, películas, archivos
fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes y
sonidos;

e) Los monumentos históricos y artísticos de propiedad municipal;

f) Las pinturas murales, las esculturas, y cualquier obra artística incorporada o adherida
permanentemente a los inmuebles del Municipio;

g) Los bosques y montes propiedad del Municipio, así como las áreas naturales
protegidas declaradas por el Municipio; y

h) Los demás bienes que se equiparen a los anteriores por su naturaleza o destino o que
por disposición de los ordenamientos municipales se declaren inalienables,
inembargables e imprescriptibles; y
( ...)

Artículo 94. Se consideran servicios públicos municipales los siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas
residuales;

11.Alumbrado público;

111.Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

IV. Mercados y centrales de abastos;

V. Rastros y servicios complementarios;

VI. Estacionamientos municipales;

VII. Panteones;

VIII. Calles, parques y jardines y su equipamiento;

IX. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito;

X. Centros deportivos municipales;

XI. Centros culturales municipales;

XII. Protección civil y bomberos; y
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XIII. Los demás que el Congreso del Estado determine en atención a las condiciones
territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como a su capacidad administrativa
y financiera.

Los Municipios deben expedir los ordenamientos municipales que regulen la prestación
de estos servicios.

La regulación de Mercados y Centrales de Abastos será con un enfoque de
sustentabilidad social, que fomente la promoción económica y cultural y garantice
instalaciones dignas y seguras de los espacios comerciales.

La regulación de Mercados y Centrales de Abastos será con un enfoque de
sustentabilidad social, que fomente la promoción económica y cultural y garantice
instalaciones dignas y seguras de los espacios comerciales.

Conforme a los artículos previos, se advierte que forman parte del patrimonio del

municipio todos aquellos espacios destinados a la prestación de un servicio

público, como en especifico sucede con el estacionamiento del Mercado Libertad,

por lo tanto resulta inconcuso que la presente solicitud relativa a tal espacio

concesionado debe regularse y responderse conforme a la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, según lo que se

desprende de su Título Sexto De Los Servicios Públicos Municipales, Capítulo III

De La Concesión de Bienes y Servicios Públicos Municipales, que comprende los

artículos del 103 al 119, en ese sentido es preciso traer a colación el contenido

del articulo 107 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de

Jalisco, que reza lo siguiente:

Artículo 107. Los contratos de concesión se deben sujetar a las siguientes bases y
disposiciones:

1. Determinar con precisión el bien o servicio materia de la concesión y los bienes
que se afecten a la prestación del servicio por el concesionario;

!l. Señalar las medidas que deba tomar el concesionario para asegurar el buen
funcionamiento y continuidad del servicio, así como las sanciones que le serán
impuestas, en el caso de incumplimiento;
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111.Determinar el régimen especial al que deba someterse la concesión y el
concesionario, fijando el término de la duración de la concesión, las causas de
caducidad o pérdida anticipada de la misma, la forma de vigilar el Ayuntamiento,
la prestación del servicio, y el pago de los impuestos y prestaciones que se
causen. El titular de la concesión puede solicitar antes de su vencimiento, la
prórroga correspondiente respecto de la cual tendrá preferencia sobre
cualquier otro solicitante;

IV. Fijar las condiciones bajo las cuales los usuarios pueden utilizar los bienes y
servicios;

V. Establecer que las tarifas son aquellas que para cada ejercicio fiscal establezca
la ley de ingresos respectiva, así como las contraprestaciones que deba cubrir el
beneficiario;

VI. Establecer, en su caso, cuándo se ha de solicitar la expropiación por causa de
utilidad pública, o de imponer restricciones a la propiedad privada, en los términos
de la Constitución Política del Estado y de la ley de la materia; y

VII. Determinar la fianza o garantía que deba otorgar el concesionario, para
responder de la eficaz prestación del servicio público.

El artículo antes transcrito regula el supuesto de prorrogar la vigencia de los

contratos de concesión celebrados con particulares, para lo cual únicamente

establece dos requisitos a saber, primero, que sea solicitado por el titular de la

concesión y, segundo, que la solicitud sea realizada antes del vencimiento de la

concesión.

Por tanto, los integrantes de la Comisión Dictaminadora consideramos que se

reúnen los requisitos establecidos en el numeral en comento, ya que la solicitud

fue realizada por el C. Luis Manuel Calderón Badillo, en su calidad de titular de la

concesión y la vigencia de la misma conforme al contrato inserto, comenzó a

partir de su firma el día 29 de septiembre de 2012, con un plazo de 10 años, que

cubre hasta el próximo 28 de septiembre del año 2022, por lo tanto aún no ha

vencido.
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En consecuencia, las y los regidores de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

Municipales concluimos que resulta procedente otorgar la prórroga solicitada por

el plazo de 15 años vigentes a partir de la firma del convenio correspondiente.

Ahora bien, en cuanto a la petición para la autorización expresa del Pleno del

Ayuntamiento para que el C. Luis Manuel Calderón Badillo ceda a favor de la

empresa Estacionamientos y Pensiones Públicas Unión, S.A. de C.V., los

derechos y obligaciones de la concesión del estacionamiento del Mercado

Libertad, resulta oportuna la cita de los artículos 108 fracción X y 110 de la Ley

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, los

cuales disponen lo siguiente:

Artículo 108. En el contrato-concesión, se deben tener por puestas aunque no se
expresen, las cláusulas siguientes:

1. La facultad del Ayuntamiento de modificar en todo tiempo, la organización, modo o
condiciones de la prestación del servicio público;

11.La de inspeccionar la ejecución de las obras y la explotación del servicio;

111.La de que todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera el concesionario para
la prestación del servicio público, se considerarán destinados exclusivamente a los fines
del mismo;

IV. El derecho del Ayuntamiento, como acreedor singularmente privilegiado, sobre todos
los bienes muebles e inmuebles destinados a la prestación del servicio público;

V. La obligación del concesionario de prestar el servicio público de manera uniforme,
regular o continua;

VI. La de reemplazar todos los bienes necesarios para la prestación del servicio público,
o de ejecutar todas las obras de reparación, conservación y reconstrucción, para la
regularidad y continuidad del servicio;

VII. La de que el ejercicio de los derechos de los acreedores del concesionario, aun en el
caso de quiebra, no podrá traer como consecuencia la suspensión o interrupción del
servicio público;

VIII. La de prestar el servicio público a toda persona que lo solicite, conforme a la
naturaleza del servicio de que se trate, y de acuerdo con los precios o tarifas aprobadas;
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IX. La obligación del concesionario de someter a la aprobación del Ayuntamiento, los
contratos de crédito, prenda, hipoteca, emisión de obligaciones, bonos, o cualquiera otra,
para el financiamiento de la empresa; y

X. La prohibición de enajenar o traspasar la concesión, o los derechos de ella
derivados, o de los bienes empleados en la explotación, sin previo permiso y por
escrito del Ayuntamiento.

Artículo 110. Los derechos y obligaciones derivados de la concesión, sólo pueden
cederse con la autorización previa y expresa del Ayuntamiento, mediante el voto de
la mayoría calificada de sus integrantes, y exigiendo al concesionario que reúna los
mismos requisitos y condiciones que se tuvieron en cuenta para el otorgamiento de la
concesión respectiva.

En ese sentido, se advierte en primer término que existe prohibición expresa para

que el titular de la concesión ceda de forma unilateral los derechos derivados de

la misma, toda vez que resulta necesario el consentimiento expreso del

Ayuntamiento mediante su aprobación con mayoría calificada, para que el

particular pueda transmitir sus derechos, aunado a que el nuevo concesionario

deberá reunir los mismos requisitos y condiciones que regulan la concesión

respectiva.

Ahora bien, los particulares adjuntaron a su petición un contrato privado de "carta

intención", de fecha 20 de enero de 2021, por el que el C. Luis Manuel Calderón

Badillo, se obligó a ceder los derechos derivados de la concesión de la que es

titular, a favor de la empresa Estacionamientos y Pensiones Públicas Unión, S.A.

de C.V., el cual se encuentra condicionado a la autorización expresa del

Ayuntamiento de Guadalajara en los términos del artículo 110 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

El contrato de marras, constituye un tipo de contrato preliminar y se encuentra

regulado conforme a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Jalisco,

específicamente lo señalado en los artículos del 1845 al 1849, los cuales rezan lo

siguiente:
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Artículo 1845. Por virtud de la carta intención se conviene por los interesados en la
celebración de un contrato, el cual no puede quedar sujeto a la voluntad de los
otorgantes, sino a la obtención de autorizaciones de carácter administrativo, o de
resultados sobre estudios de viabilidad en el negocio proyectado.

Artículo 1846. La carta intención debe contener necesariamente un término para su
cumplimiento, el que una vez transcurrido dará lugar a la caducidad de la misma.

Artículo 1847. En la carta intención puede estipularse:

1.El pago de alguna contraprestación; o

!l. La conservación y aprovechamiento de estudios técnicos realizados con vista al
negocio propuesto.

Artículo 1848. La carta intención deberá otorgarse por escrito y cuando estén
involucrados inmuebles, constar en escritura pública para su inscripción en el Registro
Público de la Propiedad.

Artículo 1849. Concluidos los negocios a que se refiere la carta intención, sus efectos se
retrotraerán a la época en que se otorgó la misma.

Por lo tanto, resulta evidente que tal contrato no constituye por si mismo la

transmisión o cesión de los derechos derivados de la concesión y por tanto no

contraviene la prohibición establecida en el artículo 108 fracción X de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, sino que el

acuerdo de voluntades únicamente contiene la obligación a futuro de realizar

dicha cesión, la cual esta condicionada a la obtención de la autorización de la

autoridad municipal, en los términos del artículo 110 de la aludida ley.

Del artículo 110 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco, se desprenden como requisitos para la autorización de la

cesión de los derechos de la concesión que el nuevo concesionario reúna los

mismos requisitos y condiciones, de la concesión otorgada, en ese sentido la

La presente página 51 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.



concesión actual impone como derechos y/u obligaciones a cargo del

concesionario las siguientes:

Cláusula Derecho u Obligación a cargo del Concesionario

Segunda

Tercera

Cuarta

Quinta

Sexta

Séptima

Octava

Novena

Décima

Explotación comercial del estacionamiento ubicado en
el Mercado Libertad, operando únicamente 235
cajones de estacionamiento de los 473 disponibles.

Prestar el servicio de forma regular, continua y
uniforme.

Prohibición de transmitir a terceros los derechos
derivados de la concesión salvo autorización expresa
del Ayuntamiento.

Operar el servicio de estacionamiento y recibir los
productos, y rendimientos que se generen con la
operación.

Pago mensual al Municipio, de la cantidad equivalente
al 75% de la utilidad neta que se recaude por la
operación, libre de impuestos.

Que la operación del estacionamiento cumpla con lo
dispuesto en la normatividad aplicable en el Municipio.

El horario de operación del estacionamiento será de
las 24 horas del día.

El cobro a los usuarios del estacionamiento será
conforme a la tarifa autorizada en la Ley de Ingresos
Municipal vigente, conforme a los estacionamientos de
primera categoría.

Permitir que la Tesorería Municipal realice las
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auditorias de operación que correspondan para velar
el manejo y reporte de la recaudación de ingresos que
se generan con la prestación del servicio de
estacionamiento.

Décima
Primera

Mantenimiento del estacionamiento para su correcto
funcionamiento.
En caso de reparaciones mayores, deberá solicitar
autorización escrita al Municipio.

Décima
Tercera

Continuar con la operación del servicio de
estacionamiento aún en casos de que existan juicios
en su contra, debiendo dar avisos al Municipio
respecto de cualquier tipo de créditos que afecten su
patrimonio, siempre que esos actos tengan relación
directa con la concesión.
Entregar al Municipio al término de la concesión, los
equipos, que se hayan instalado para la operación y
administración del servicio sin que medie
indemnización, ya que estos deberán ser amortizados
durante el tiempo que dura la concesión.

Décima
Cuarta

Responder por la responsabilidad laboral de su
personal y liberar de cualquier obligación al Municipio
frente a aquellos.

Décima
Quinta

Contratar un seguro contra daños y perjuicios para el
área del estacionamiento a su cargo.

Décima
Sexta

En caso de remodelación del inmueble que impida la
prestación del servicio, se entenderá suspendida la
vigencia de la concesión, la cual reanudará una vez
que se reanude el servicio de estacionamiento.
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Permitir al Municipio en todo momento ejercer la
facultad de verificar el cumplimiento de las
obligaciones de la concesión.

Décima
Séptima

Por su parte en la solicitud en análisis se desprende el compromiso que generó la

empresa Estacionamientos y Pensiones Públicas Unión, S.A. de C.V., consistente

en cumplir con todas y cada una de ellas, más aún, para el caso que le sea

autorizado el traspaso de la concesión en su favor plantea realizar una inversión

por la cantidad de $1 '417,518.00 (un millón cuatrocientos diecisiete mil quinientos

dieciocho pesos 00/100 m.n.) para el mantenimiento del estacionamiento,

conforme a la propuesta anexa a la petición, la cual contempla de manera general

lo siguiente:

• Remodelación de los baños del estacionamiento, cambio de loseta y pisos,

mezcladoras, accesorios.

• Pintura en bóvedas, baños de empleados, poste de luz protección de muros

(rieles y patas), herrería en general, machuelos, rampas de ingreso y salida.

• Sistema de vigilancia de circuito cerrado para el estacionamiento.

• Sistema de iluminación con leds para ahorro de energía.

• Torres de iluminación.

• Adquisición de software y equipo de computo complementario.

En ese orden de ideas, las y los integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios

Públicos Municipales coincidimos en que resulta procedente la autorización para

que el C. Luis Manuel Calderón 8adillo ceda a favor de la empresa

Estacionamientos y Pensiones Públicas Unión, S.A. de C.V., los derechos y

obligaciones derivados de la concesión del servicio de estacionamiento en el
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Mercado Libertad, toda vez que no solamente se reúnen los mismos requisitos y

obligaciones a cargo del actual titular de la concesión, sino que de forma adicional

el Municipio estaría recibiendo Mayores beneficios a su patrimonio, el cual se

vería mejorado en el inmueble del mercado con la remodelación y mejora del área

especifica del estacionamiento concesionado, sin que pase desapercibido que del

análisis a la escritura pública número 38,332, de fecha 24 de octubre de 2003,

pasada ante la fe del Notario Público número 01 de Chapala, Jalisco, se

desprende la constitución de la Empresa solicitante, así como dentro de su objeto

social le permite llevar a cabo las actividades de la concesión, y por último pero

no menos importante son socios de dicha empresa el C. Luis Manuel Calderón

Badillo (50%) quien además es el Administrador General Único y Humberto Anaya

Serrano (50%), es decir, aún con el cambio de titular de la concesión bajo el

principio de buena fe que rige a las Autoridades Administrativas, y regulado por la

Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en su artículo 4 inciso

i), esta Comisión Dictaminadora infiere en que con la autorización que se plantea

el nuevo titular cumplirá con las obligaciones de la concesión que le

correspondan, so pena de revocarle por incumplimiento.

Un rasgo a resaltar, consiste en que el espacio concesionado se encuentra en el

inmueble que constituye el Mercado Libertad, situación que esta comisión edilicia

considera valiosa aprovechar a efecto de valorar los términos en que se

transmitiría la concesión al nuevo particular, ya que conforme al Plan Municipal de

Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500 / Visión 2042 (2018-2021), en su

apartado IV. Guadalajara funcional y con servicios de calidad, desarrolla el

diagnostico situacional, análisis de problemas y oportunidades, así como los

objetivos, estrategias y líneas de acción, el cual nos evidencia las necesidades y

visión a futuro que requiere el Municipio, en este caso respecto al servicio público

de Mercados Municipales; por lo que se realiza la transcripción siguiente:
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Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500 I Visión 2042 (2018-
2021)

IV. Guadalajara funcional y con servicios de calidad

El mandato constitucional más claramente identificado con las responsabilidades y
competencias directas de los gobiernos municipales. está en el apartado III del artículo
115. el cual establece que los Municipios tienen a su cargo los servicios de agua potable,
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, limpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, alumbrado público,
calles, parques y jardines y su equipamiento, mercados. centrales de abasto,
cementerios, rastros, entre otros establecidos en dicho apartado.

Diagnóstico situacional

En la ciudad de Guadalajara, existen un total de 92 mercados municipales, de los cuales
Mexicaltzingo y Santos Degollado han sido certificados por la Organización Mundial de la
Salud, a través de la Secretaría de Salud Jalisco como entornos favorables a la salud.
Recientemente se renovaron 22 mercados y durante 2018 se atendió el 96% de las
solicitudes de servicios de mantenimiento correctivo y preventivo en todos.

Análisis de problemas

Cada uno de los servicIos de competencia municipal en Guadalajara presenta
actualmente distintos grados de calidad y cobertura que, si bien comparados con los
demás municipios metropolitanos resultan mejor calificados por los usuarios, no dejan de
mostrar áreas problemáticas y debilidades generalizadas que se deben superar,
principalmente en dos aspectos: el primero es la capacidad de respuesta para atender
con eficacia los reportes por falta o fallas en el servicio pues la demanda supera
constantemente a la oferta; y el segundo se refiere a la relación costo-beneficio, por el
creciente costo financiero que deriva de atender y mantener redes de infraestructura,
equipos y sistemas que en su mayoría tienen décadas sin ser renovados o sustituidos.

La problemática específica que enfrentan los diferentes servicios municipales de
Guadalajara, se puede sintetizar de la siguiente forma:
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• Los mercados municipales tienen en su mayoría una imagen deteriorada e
instalaciones obsoletas. Algunos incluso presentan riesgos a la seguridad de los usuarios
en sus instalaciones. Así como también reglamentos internos de los mercados obsoletos.

Análisis de oportunidades

• La modernización y rehabilitación de las instalaciones de los mercados es necesaria para
promover la red de mercados municipales competitivos donde se ofrezcan productos y
servicios de calidad, dignificándolos y reactivando así la economía barrial.

• Ante el reto de aumentar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios a cargo del
municipio en un entorno de restricciones presupuestales, debemos optimizar los recursos
y adoptar procesos de trabajo que aumenten la productividad y eficiencia.

Objetivo estratégico

012. Mejorar la cobertura y eficiencia en la prestación de los servicios públicos a cargo
del municipio, conforme a las competencias que marca la legislación, mejorando la
calificación y satisfacción de la ciudadanía.

Estrategias

E12.1. Reducir los tiempos y ampliar la cobertura en la atención de reportes por fallas en
servicios.

E12.6. Renovar la infraestructura de mercados municipales, además de brindarles
mejoramiento y mantenimiento.

Líneas de acción

L12.1.2. Establecer protocolos de mantenimiento preventivo permanentes en todos los
servicios, para reducir fallas en servicios y evitar riesgos a la ciudadanía.

La presente página 57 de 67, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos
Municipales, respecto del Tumo marcado con el número 081/21, que tiene por objeto resolver la petición de la
concesión en el Estacionamiento del Mercado Libertad.



L12.6.1.Renovar y fortalecer el mantenimiento a los mercados municipales, incorporando
elementos de accesibilidad universal, para mejorar su seguridad, higiene y
competitividad.
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Indicadores y metas por objetivo

012. Mejorar la cobertura y eficiencia en la prestación de los servicios públicos a cargo
del municipio, conforme a las competencias que marca la legislación, mejorando la
calificación y satisfacción de la ciudadanía.

Indicadores Línea Meta Meta Fuentebase 2021 2030

12.5. Porcentaje de Coordinaciónmercados municipales con 10% 20% 50% de Serviciosmantenimiento adecuado (2018) Municipalesen instalaciones.

En ese orden de ideas, resulta evidente que los Mercados Municipales requieren

de acciones concretas para ser intervenidos, en cuanto a su mantenimiento y

mejorar las condiciones en las que se presta dicho servicio para mejorar la

percepción de los usuarios de estos, y toda vez que el recurso es finito y las

necesidades infinitas, se debe de optimizar el uso del recurso económico y
adoptar procesos de trabajo que aumenten la productividad y eficiencia; en ese

tenor, se propone que se replanteen los términos de la obligación de la

contraprestación que debe realizar el concesionario, manteniendo el 75% de la

utilidad neta libre de impuestos que debe entregar al Municipio, pero que este se

conforme de un 50% en efectivo y destinar el restante 25% para acciones de

mantenimiento del Mercado Libertad y con ello reflejar una mejora directa en el

inmueble para dar mejor aspecto y servicio a los usuarios del mismo, teniendo el

Municipio en todo momento la facultad de solicitar un informe pormenorizado de

operación y gastos.
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En consecuencia a lo anterior, las y los regidores de la Comisión Edilicia de

Servicios Públicos Municipales, concluimos en que resulta procedente la

autorización del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, para que el C. Luis

Manuel Calderón Badillo ceda a favor de la empresa Estacionamientos y

Pensiones Públicas Unión, S.A. de C.V., los derechos y obligaciones derivados de

la concesión del servicio público del estacionamiento en el Mercado Libertad, en

el entendido de que dicha empresa deberá de cumplir con las mismas

obligaciones impuestas al anterior concesionario, contemplando que en la

obligación de la contraprestación correspondiente al 75% de la utilidad neta libre

de impuestos, deberá entregar a la Tesorería Municipal el monto correspondiente

al 50% en efectivo y el correspondiente al 25% faltante deberá ejercerse en

acciones de mantenimiento en el Mercado Libertad conforme a las necesidades

que le indique la Dirección de Mercados o bien el Administrador del Mercado, así

mismo dicha empresa deberá invertir el monto de $1'417,518.00 (un millón

cuatrocientos diecisiete mil quinientos dieciocho 00/100 m.n.), conforme a las

acciones que plantea y describe en su "Programa de Modernización".

Finalmente, en lo que corresponde a la solicitud para la autorización de la

explotación comercial de espacio publicitario en el estacionamiento concesionado,

y la prestación del servicio de lavado, pulido y encerado de automóviles, en base

al principio de igualdad, toda vez que la concesión de estacionamiento del

Mercado Corona permite dichas actividades, se considera procedente conforme a

lo que dispone el artículo 4, incisos b) y c), de la Ley del Procedimiento

Administrativo del Estado de Jalisco, que disponen lo siguente:

Artículo 4. Los actos, procedimientos administrativos y toda actividad administrativa
estatal y municipal, se sujetarán a los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de
otros principios generales de Derecho Administrativo:

b) Principio de legalidad: Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;
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c) Principio de igualdad: Las autoridades administrativas actuarán sin ninguna clase de
discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios
frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al
interés general;

En efecto, tales principios obligan a la autoridad administrativa a actuar y resolver

dentro de las facultades embestidas conforme a la ley y conforme al

procedimiento establecido en las normas correspondientes, debiendo otorgar un

trato igualitario a los administrados, frente a un procedimiento resolviendo

conforme al ordenamiento jurídico aplicable, en consecuencia tomando en

consideración el contenido del artículo 12 numeral 2 del Reglamento del Edificio

"General Ramón Corona" del Municipio de Guadalajara, que señala: "El

concesionario además, podrá rentar espacios publicitarios y prestar el servicio de

lavado, pulido y encerado de autos en su espacio concesionado.", y toda vez que

se trata de un artículo que regula la concesión del servicio público de un

estacionamiento en el Mercado Corona, y permite realizar ciertas actividades

compatibles y que pueden coexistir con el estacionamiento, se advierte que se

trata de circunstancias iguales ante la concesión de un estacionamiento dentro de

un Mercado Municipal, se concluye que debe concederse la petición solicitada en

base a los principios de igualdad y legalidad, sirve de referencia análoga a lo

anterior, el contenido del criterio jurisprudencial 2a./J. 54/2018 (10a.), emitido por

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de registro digital

2017007, cuyo rubro y texto rezan al tenor literal siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 2017007
Instancia: Segunda Sala

Décima Época

Materias(s): Constitucional, Común
Tesis: 2a./J. 54/2018 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 54, Mayo de 2018, Tomo
11, página 1356
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Tipo: Jurisprudencia

IGUALDAD O EQUIDAD TRIBUTARIA. LOS CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O
AGRAVIOS EN LOS QUE SE HAGA VALER LA VIOLACiÓN A DICHOS PRINCIPIOS,
SON INOPERANTES SI NO SE PROPORCIONA UN TÉRMINO DE COMPARACiÓN
IDÓNEO PARA DEMOSTRAR QUE LA NORMA IMPUGNADA OTORGA UN TRATO
DIFERENCIADO.

Para llevar a cabo un juicio de igualdad o equidad tributaria es necesario contar con un
punto de comparación. es decir. con algún parámetro que permita medir a las personas.
objetos o magnitudes entre las cuales se afirma existe un trato desigual. en razón de que
el derecho a la igualdad es fundamentalmente instrumental y siempre se predica respecto
de algo. En ese sentido. la carga argumentativa de proponer el término de comparación
implica que sea idóneo. pues debe permitir que efectivamente se advierta la existencia de
algún aspecto homologable. semejante o análogo entre los elementos comparados. Así,
de no proporcionarse el punto de comparación para medir un trato disímil o que éste no
sea idóneo, el concepto de violación o agravio en el que se haga valer la violación al
principio de igualdad o equidad tributaria deviene en inoperante.

Amparo en revisión 441/2015. Smart & Final del Noroeste, S.A. de C.V. y otra. 5 de
octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto
Pérez Dayán; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

Amparo en revisión 845/2015. Tiendas Aurrerá, S. de R.L. de C.V. 5 de octubre de 2016.
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán;
votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier
Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

Amparo en revisión 876/2015. Desarrollo Comercial Abarrotero, S.A. de C.v. y otras. 25
de enero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y
Eduardo Medina Mora l.; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

Amparo en revisión 403/2017. Servicios Integrales Merza, S.A. de C.V. 30 de agosto de
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina
Mora 1. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

Amparo directo en revisión 4687/2017. Volkswagen de México, S.A. de C.V. 18 de abril
de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora 1.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto
Pérez Dayán. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.
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Tesis de jurisprudencia 54/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del nueve de mayo de dos mil dieciocho.
Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 28 de mayo de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.

En mérito de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, las y los regidores

integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales sometemos

a consideración de este órgano de Gobierno Municipal el siguiente:

DECRETO

PRIMERO.- Se autoriza prorrogar por un plazo de quince años a partir de la firma

del contrato respectivo, la vigencia de la concesión del servicio público de

estacionamiento en el Mercado Libertad, mismo que fue autorizado en el Decreto

Municipal 093/90/12, publicado en la Gaceta Municipal el 28 de septiembre de

2012.

SEGUNDO.- Se aprueba autorizar al C. Luis Manuel Calderón Badillo

concesionario del servicio público de estacionamiento en el Mercado Libertad,

ceder los derechos y obligaciones derivados de su concesión a favor de

Estacionamientos y Pensiones Públicas Unión, S.A. de C.v., el cual deberá reunir

los requisitos y condiciones exigidos en su momento para el otorgamiento de

dicha concesión y realizar el siguiente programa de modernización:

PROGRAMA DE MODERNIZACiÓN (INVERSIONES Y MANTENIMIENTO)

I MESES

Ca U m

nti ni p
Actividad da d or

d a te
d to

ta
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3

37 M 6,
Herrería en general 4 2

1
8
O
1

Machuelos, rampas de ingreso y 22 M
4,
2

salida 6 L 9
4

E 3
1

Sistema de vigilancia de circuito q 5,
cerrado para Policía Municipal y 1 ui 2
complemento estacionamiento p 6o 9

2
P 5

Sistema de iluminación con leds 25 ie 9,
para ahorro de energía 7 z 5

a O
O

P 3

Torres de iluminación parte ie 7,
1 5

superior del estacionamiento z Oa O
3

L 3
Adquisición de software y equipo 1 o 9,
de computo complementario 2e O

O
Inversión total: 1'417,518 (un millón cuatrocientos diecisiete mil

quinientos dieciocho pesos 00/100 m.n.)

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que por conducto de la

Dirección de lo Jurídico Consultivo en un plazo no mayor a 20 veinte días hábiles

elabore el contrato de concesión del servicio público de estacionamiento en el

Mercado Libertad, a favor de Estacionamientos y Pensiones Públicas Unión, S.A

de C.V., por un plazo de 15 años a partir de su firma, el cual deberá contemplar

cuando menos lo siguiente:
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iuadalajara B. Se reconozca como concesionario a la persona jurídica Estacionamientos y

A. Vigencia de la concesión por un plazo de 15 años a partir de la firma del mismo.

Pensiones Públicas Unión, S.A. de C.V.

C. Se permita al concesionario la renta de espacios publicitarios y la prestación del

servicio de lavado, pulido y encerado de autos en su espacio concesionado.

D. La contraprestación que el Concesionario deberá entregar al Municipio de forma

mensual deberá corresponder al 75% de la utilidad neta libre de impuestos,

debiendo entregar por conducto de la Tesorería Municipal el 50% en efectivo, yel

restante 25% deberá destinarse al mantenimiento y renovación del Mercado

Libertad conforme a las necesidades que determine la Dirección de Mercados o

bien el Administrador del Mercado.

E. Explotación comercial del estacionamiento ubicado en el Mercado Libertad,

operando únicamente 235 cajones de estacionamiento de los 473 disponibles.

F. Prestar el servicio de forma regular, continua y uniforme.

G. Prohibición de transmitir a terceros los derechos derivados de la concesión salvo

autorización expresa del Ayuntamiento.

H. Operar el servicio de estacionamiento y recibir los productos, y rendimientos que

se generen con la operación.

1. Que la operación del estacionamiento cumpla con lo dispuesto en la normatividad

aplicable en el Municipio.

J. El horario de operación del estacionamiento será de 24 horas al día.

K. El cobro a los usuarios del estacionamiento será conforme a la tarifa autorizada

en la Ley de Ingresos Municipal vigente, conforme a los estacionamientos de

primera categoría.

L. Permitir que la Tesorería Municipal realice las auditorias de operación que

correspondan para velar el manejo y reporte de la recaudación de ingresos que se

generan con la prestación del servicio de estacionamiento.

M. Mantenimiento del estacionamiento para su correcto funcionamiento.

N. En caso de reparaciones mayores, deberá solicitar autorización escrita al

Municipio, para que el gasto se pueda integrar al balance de operación.
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o.Continuar con la operación del servicio de estacionamiento aún en casos de que

existan juicios en su contra, debiendo dar avisos al Municipio respecto de

cualquier tipo de créditos que afecten su patrimonio, siempre que esos actos

tengan relación directa con la concesión.

P. Entregar al Municipio al término de la concesión, los equipos, que se hayan

instalado para la operación y administración del servicio sin que medie

indemnización, ya que estos deberán ser amortizados durante el tiempo que dura

la concesión.

Q. Responder por la responsabilidad laboral de su personal y liberar de cualquier

obligación al Municipio frente a aquellos.

R. Contratar un seguro contra daños y perjuicios para el área del estacionamiento a

su cargo.

S. En caso de remodelación del inmueble que impida la prestación del servicio, se

entenderá suspendida la vigencia de la concesión, la cual reanudará una vez que

se reanude el servicio de estacionamiento.

T. Permitir al Municipio en todo momento ejercer la facultad de verificar el

cumplimiento de las obligaciones de la concesión.

U. El resto de las obligaciones que deben establecerse conforme a la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como

las que deriven del contrato de concesión celebrado con el C. Luis Manuel

Calderón Badillo, siempre que no se contrapongan a lo dispuesto en el presente

decreto.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de

Guadalajara.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación.
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TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al ciudadano Luis Manuel Calderón

Badillo así como a la persona jurídica Estacionamientos y Pensiones Públicas

Unión, S.A. de C.V., para los efectos legales conducentes.
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ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara
Guadalajara, Jalisco, Julio 2021

LOS INTEGRANTES DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
SERVICIOS PÚBL MUNICIPALES

Regidor Beno Albarrán Co na
Vocal de la Comisión Edilici de
Servicios Públicos Municipales-----va~1

REGIDORA MARíA CRISTI
Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios públic",....--....:.

" ,

Regidor Miguel Zarate
Hernández

Vocal de la Comisión Edilicia de
Servicios Públicos Municipales
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